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A C U E R D O S

U á* J"*® ****
— 1Í60.—Nombrando soldada de

fcGaberaacita PoMtica del Depar- 
,|r r ^  de Cwnayagua, al ciuda- 
^  Rmoúo Lanza, en sustitución 
Ii Iteodoro AndWft.

W* Itti.—Nombrando cabo y sol- 
fe la Gobernación Política 

M Departamento de La Paz, a 
ke ciudadanos Pedro L. Gómez y 
OuHiermo Medina, en sustitución 
i» Rogelio Rivera Valladares y Ce- 
fenno lamia Rodas, respectiva
mente.

IT 1162—Dispensando la publi- 
hm-mh de edictos para contraer 
BatñBMHúo civil, a Fernando Vé
le B4*"1,‘ir y doria £. Oso rio, ve- 
ora» de Jutlcalpa, OI ancho.

5C 1»3.—Dispensando la publi- 
adóa íe edictos para contraer 
Miifenotvto civil, a Reynaldo Bri- 
orto y Leonor Lemus, vecinos de 
Mmmru, Departamento de Valle.

** U84-—Dispensando la publi- 
adta de «tic toe para contraer 

, «Mneoio dril, a Elfos Marzti- 
*  ktech f  Nadia Hasbun Ben- 
irt, tmíjuk de Olanchito, Toro.

**1 *&5 —Considerando; Que de 
con la selección hecha 

*  IBalBbo de Gobernación, 
y Seguridad Pública, a 

”®¡J* 1» Dirección General de 
Ovil, el Sargento San- 
Avila y  Guardias Civi- 

5  Aadiito García y Tori- 
^ **Ml» Ftoeda, se hacen aeree- 

• 1* ««dalla "12 de Julio” 
por Bpcrvto N* 9 del 

Sĵ WtiTO,

ACUERDA:

•“  «*w n«»ía especial, 
Julio" P°r ser-y  .  , ‘^imue oamo miembro

U 0utodia C M
«i Sargento San- 

« f la  y Guardias Paator 
G*Pck  y Toribio Padilla

^pensando la publi- 
*  ****** para contraer

C O N T E N I D O
SKrAMt <** a«bem*tl4a, Ja«tWa * WHIu

Acuerdo» eorraapofldlflo » Ju]li>de UMO.
S«er«t*rfa de Economía jr Hacienda

Acuerdo N(* ÉOJ.— M irlo de IMI.
Obra* >«M m i 1 Csmunl<Ml»MlAcuerdo» comroondleotea i  Se. tlentee te  tW.

S«eretart*<i« E d u c a c ió n  R é d ito  a
*cu »ro i8  NP 1310 ti 1322. meló»!**.—Junio da 1*M.

A V IS O S

ECONOMIA Y HACIENDA

matrimonio civil, a. Angel Augusto 
Zepeda y  María Sofía del Cid, ve
cinos de Colomoncagua, Intlbucá.

i
N’  1268. —Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, & Napoleón Car- 
baja! Martínez y Aura Mima. R o
dríguez, vecinos de San Marcos de 
Colón, Choluteca.

N" 1270.— Nombrando cabos y 
soldados de la Gobernación Políti
ca del Departamento de Cortés, a 
los ciudadanos Evaristo Alvarez 
Rivera, Roberto Ordóñez Velás- 
quez, Aristídes Hernández y  Mar- 
garito Pérez H,, en sustitución de 
Jesús Martínez P., Héctor Alva- 
rado, Néstor Guillén Cema y  Jaco- 
bo Rodríguez F., respectivamente.

Acuerdo N ' 204
Tegucigalpa, D. C., quince de 

marzo de mil novecientos sesenta 
y Uno.

Vista: para resolver la solici
tud presentada con fecha veinti
ocho de octubre de mil novecien
tos sesenta por el señor Salvador 
F. Godoy C., mayor de edad, ca
sado, Doctor en Farmacia y  veci
no de la ciudad de La Ceiba, de
partamento de Atlántida, en su 
carácter de representante de la

Empresa Vinícola Hondureña Go
doy y Hermanos y Compañía S. 
de R. L. del mismo domicilio, 
contraída a pedir clasificación de 
la misma, de conformidad con la 
Ley d© Fomento Industrial y que, imentó.en consecuencia, se le concedan los 
beneficios y privilegios correspon
dientes, acompañó a su solicitud 
información pertinente.

■Mzcandaa ao indispensables para 
la existencia.

Considerando: Que serán objeto 
de protección. del Estado tes in
dustrias que tiendan a e t e w  el 
nivel de empleo proporcionando 
ocupación nemunaraJa a un nú
mero considerable de personas, da 
manera permanente.

Considerando: Que un» ves cla
sificada la empresa el Poder Eje
cutivo emitirá Acuerdo en e] cual 
hará, constar las franquicias y  pri
vilegios en que consiste la pro
tección otorgada, sus términos y  
condiciones, así como las obliga
ciones que recaen sobre la empre
sa, de conformidad con la Ley da 
Fomento Industrial y  su Regla-

POR TANTO.

nitenciaría Central, a los ciudada
nos Juan Blas Aguilar y Enrique 
Paz, en sustitución de José Maria 

N» 1271.—Nombrando Inspector ^ m e z  A. y Víctor Maldonado, res- 
de Policía, dependiente de la Go- j P^ctivamente.
bemación Política del departamen- j N„ 1279.—N om brado Escribien

te de la Penitenciaría Central, al 
ciudadano Alfonso A rguijo A,, en 
sustitución de Rabio Cerrato H.,

to de Cortés, al ciudadano Jesús 
Martínez, en sustitución de Isaac 
Matute Ch.

N* 1272.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Roberto Price 
y Orbelina Lagos Gómez, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés.

N” 1273,— Dispensando ia publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Herminio Ro
mero Maldonado y  Erminda Cáce-
rw  CastlUo, vecinos de San Pedro Clvu para practicar deslínde8 ^
Sula, Cortés

N4 1374.—Dispensando la publi- ciudadano Alfredo Martin, en sus 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a  Tullo Ornar 
Gálvez y Guadalupe Ramos, veci-

de Santa

«— ^  ^  a Armilfo Tró- 
fc y  Do«toga Pine-

>*cinoe 

* * * * * *

***• ^  111 Publi'
Pata contraer

nos de Cedros, Francisco Morazán.

tí* 1275.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Federico Bahr 
Carrasco y Nancy Colé Valle, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés.

13 de Julio de 1960

N* 1276.— Nombrando chofer de 
la Penitenciaría Central, al ciuda
dano Miguel Angel Velásquez, en 
sustitución de Fausto Zavala, quien 
renunció.

N* 1277.—Nombrano Archivero 
de la Penitenciaría Central, al 
ciudadano Marco Tubo Mendoza, 
en sustitución de Alfonso Arguijo 
A., quien pasa a otro puesto.

N5 m a .—Nombrando Jefe y 
Sub-Jefe d«| Resguardo de la Pe-

Resulta.- Que con fecha cinco de 
noviembre último se remitió so
licitud y los documentos acompaña
dos, a  la Dirección General de 
Economía y  Comercio para los 
efectos legales consiguientes.

Resulta: que en once del mis
mo mes de noviembre de mil no
vecientos sesenta, y nueve de 
enero recién pasado, se dio tras
lado a la Secretaría Técnica y a 
la Comisión de Iniciativas Indus
triales, respectivamente, para que 
la primera hiciese el análisis de 
la solictud mencionada y emitie
ra dictamen la segunda.

Resulta: Que ja Secretaría Téc
nica, después de haber realizado 
el análisis correspondiente fue de 
opinión porque se clasificara a la  
Empresa en mérito, en la categoría 
de “ Industria Conveniente Estable
cida” .

Resulta: Que la Comisión de 
Iniciativas Industriales, al emitir 
su dictamen, fue del mismo pare
cer que la Secretaría Técnica, por 

titueión de Luis Felipe Valencia. ,)o que opinó porque se clasifica
ra en la categoría de “ Industria 

N’  12S2. —Dispensando la publi- Conveniente Establecida' 
cación de edictos para contraer

El Presidente de la República, 
en aplicación de los artículos 6% 
número 1 ?; S’  número í f ;  11, 16, 
18, 19 y 20 de la Ley de Fomento 
Industrial, 21 inciso b ) y 24 in
ciso D) de su Reglamento.

ACUERDA:

quien renunció.

N* 1280.— Nombrando Coman
dantes de Pelotón, del Resguardo 
de la Penitenciaría Central, a loa 
ciudadanos Santos Pérez C ilix  y  
Marcelino Matamoros, en sustitu- 
cón de Daniel Licona y Ramón 
Castro Moreno, respectivamente.

N5 1281.—Nombrando Ingeniero

terrenos municipales y  ejidalee, al

matrimonio civil, a Rubén Benitez 
Zelaya y Concepción Martínez, ve
cinos de Piraera, Lempira.

N’  1283.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Erequie] Es
cobar y Eulalia Sibrián, vecinos 
úe Guarita, Lempira.

N? 1284.—Conceder beca a favor 
del ciudadano José Rigoberto Mer
cado, para que realice un curso de 
entrenamiento como Guardia Ci
vil, en la Escuela de Cadetes Ge
neral Santander, de la ciudad de 
Bogotá, República de Colombia, 
por valor de IL 50.00) cincuenta 
lempiras N o /100 mensuales, du-

Resutta: Que con fecha quince 
de febrero en curso la Secretaría 
de Estado en los Despachos de 
Economía y Haoienda dictó reso
lución clasificando a la “ Empresa 
Vinícola Hondureña Godoy y Her- 
manos y Compañía S. de R. L.'\ 
en la categoría de “ Industria Con
veniente Establecida” .

R esu ltaQ u e en diecisiete de los 
mismos se notificó al solicitante 
la mencionada Resolución, quien 
manifestó su conformidad con la 
misma

Considerando: Que de acuerdo 
con la Ley respectiva se clasifica

rante el presente año, la cual se¡r4a en Ja categoría, de “ Industrias 
pagará a partir del primen) del 1 Necesarias KetaUecidas” las que 
presente mes- (se dediquen a la producción de

1'—Clasificar a la “Empresa Vi
nícola Hondurefia Godoy y  Her
manos y Compañía S. de R. L.’* 
del domicilio de la ciudad de L a  
Ceiba, departamento de Atlántida, 
en la categoría de ‘ ‘Industria Con
veniente Establecida” , la que sa 
dedicará a la fabricación de vinoa 
de frutas frescas, y  especialmente 
de toronja, naranja, pifia, mara
ñen, etc,, y  en partícula* vinos 
simples, vinos para cocinar, vina
gres finos de frutas, aceites esen
ciales de corteza de naranja y  to
ronja, concentrados para animales 
domésticos y  vinos básicos para 
la elaboración de vinos medicina
les.

T —Conceder a la Empresa men
cionada, las siguientes franquicias 
y  exenciones: a) 100% de franqui
cia aduanera por tres años para 
importar la maquinaria y  equipo 
que se requiera para la operación; 
de la planta así: maquinaria para 
pelar y exprimir los cítricos; para 
prensar, picar y  triturar los sub
productos de la corteza de la pul
pa y  de las semillas, sean eléctri
cos, mecánicos o prensas manua
les o hidráulicas; alambiques, des
tiladores, purifica dores, filtros, 
bombas, percoladores, mezcladoras 
y  clarificadoras para jugos; ma
quinaria para la rsr y  esterilizar 
los envases; maquinaria para lle
nar, etiquetar y tapar los envases; 
maquinaria para empacar y  trans
portar a las bodegas el productd 
terminado; maquinaria para gasi
ficar y  preparar vinos espumosos, 
y  maquinaria para hervir, clari
ficar o pasteuriíar los jugos, tro
cas, grúas y montacargas, apara
tes de ave acondicionado par» 
usos Industríale» b) Franquicia! 
aduaaera por tres afios sobre el
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íSO'rJ de la importación de ma
terias primas, artículos = - - 
"horados m < ía es =1 i es que 
entren e l -  on o en el
proceso de elaboración del produc
to terminado, a«¡i alcohol previa
mente preparado < Alcohol-kola, 
alcohol carne, alcohol quinado 
otros similares), concentrados pa
ra c ¡ ■ ar y dar s r y aroma 
a  los % m mu res ceites
esenciaV vtractos; blandos y flui
dos, " ' de antifermenta
ción, híe! -i i oro t ica s  para la 
preparar-' > - p vi =s > ,i e e h ie
rro y  df 1 --o, hígado, vitaminas 
y  protluc os an íanémir- s y  otras 
sustancia- uim i as ne t -1 nas en 
la industria vinícola, c) Franqui- 
c ía  aduanera por tres años so"bi e 
«1 (50f í ) cincuenta por ciento de 
Ja importación de envases, así: en
vases vacíos de vidrio, de hoja
lata., de cartón o plástico; pipas 
y  barriles ya hechoa para la fer
mentación, clarificación y  enveje
cimiento de los vinos, vinagres y 
sub-productos, redecillas de seda
lina. o de alambre para las bote
llas, tapaderas de metal y  de plás
tico, tapones de corcho, capuchas 
de celulosa, de papel de estaño y 
«tiquetas realzadas o doradas que 
no puedan hacerse en el pais. T-na 
franquicias indicadas en los inci
sos a.), b) y  ci comprenden, todos 
los derechos, tasas, contribuciones, 
cargos y  recargos que causen la 
importación de los referidos bie
nes, incluyendo los derechos con
sulares. Se exceptúan las tasas o 
derechos de gabarraje, muellaje, 
almacenaje y manejo de mercan
cías y los que son leg-almente exi- 
gibles por servicios de puerto, cus
todia, seguro y  transporte.

3* Las franquicias a que se re
fiere este Acuerdo, sólo se otor
garán cuando los artículos o pro
ductos que se pretenda importar, 
sean indispensables o insustitui
bles para la empresa y  no se pro
duzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus característi
cas técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos indispensables 
para los fines a que se les destinó.

Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fisca
les en concepto de impuestos o de
rechos de importación que le han 
sido concedidos por este Acuerdo, 
deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto por el Articulo 42 del Re
glamento de la Ley de Fomento 
Industrial.

5’— ^  empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones: a) 
Informar a la Secretaria de E co
nomía y  Hacienda sobre cualquier 
midifieación en los planes y  pro
yectos iniciales, ocurridos durante 
el período de goce de las franqui
cias fiscales, ya sea en el trans
curso de las actividades de insta
lación o de producción; b> Propor
cionar a las autoridades compe
tentes cuantos datos e informes se 
le soliciten sobrc el desarrollo, pro
ducción y situación financiera de 
la empresa, para ejercer el régi
men de control que establece la 
Ley y el Reglamento; c) Observar 
los reglamentos y  demás disposi
ciones legales sobre normas de ca
lidad, peso y medida aprobadas o 
que apruebe la Secretaria de E co
nomía y Hacienda y otras obliga
ciones que específicamente le fije  
este Acuerdo; d) Adiestrar dentro 
del plazo de vigencia de las fran
quicias, un número de técnicos

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEl DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Ing. Roberto Martínez O rd ó ñ «  
Subsecretario ■ Ing. Atnílcar Góm ez R obílo

ORDENES DE PAGO

Mes de septiembre de 1958

No 6931,— 232.95 a favor 
de Compañín General de Acce
sorio3 y í omercin. S. A-, valor 
de los nccjsr'ríos y rupue'to- 
«nminifiírí-do'j « 1» Dirección 
General de Caminos, p r̂a «er- 
vicio en el Tallar de San Pedro 
Sula.

N9 6932.—L 315.00 a favor 
de Casa Comercial Mathews,
S A. por repuestos suministra' 
dos a la Dirección General de 
Camino?, para servicio en el 
Proyecto de Pavimentación Ca
rretera El Batallón.

N9 6933 — L 1.005.00 a favor 
de varios empleados de la Sec
ción Administrativa de San 
Pedro Sula, Dirección General 
de Caminos.

N9 6934.- L 500.00 a favor 
de dos empleados de Archivos, 
Estadística e Inventarios del 
Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Ca
minos.

N9 6936.—L 1.800 00 a fa
vor de la Tesorería General de 
la República, pago efectuado 
por el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, por 
compra de equipo, según con
trato de préstamo celebrado 
entre Honduras y dicha Ins
titución el 22 de diciembre de 
1955.

No 6937- —L 400 00 a favor 
del Banco Central de Honduras, 
valor qu*1 hp le paga para qu^
r’mita un cheque ŝ hrf1 New 
Y Tk, a fav-irdel Sr. Vírpri io 
A- (iuzmán, quien hscpe'tidioíí 
de Estadística K. onsím ca y Fi- 
n>-n<‘ipra en Santiago de Chile. 
E; ta a?ignación corresponde a 
los meŝ H da agosto y septiem
bre de 1958.

N<? 6938---L 1,550.00 a favor 
de varios empleados del Depar
tamento Estudio y Planifica 
ci6n de la Dirección General de 
Caminos.

N9 6939.- L  1.950.00 a favor 
de varios empleados de la 1. — 
Jefatura del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos

Ns> 6940.—L 2.900.50 a favor 
de varias personas, por servi
cios prestados a la Dirección 
General de Caminos, corres
pondiente al mes de septiem
bre de 1958.

N9 6941.—L 2.736 24 a favor 
de Unión Nacional de Trans
portes. Terrestres, valor del 
flete de 66.006 libras de ma
teriales para puentes, desde 
Puerto Cortés a Juticalpa, pa
ra servicio del Proyecto Des
arrollo Valle del Guayape.

N? 6942. —L 1.057.52 a favor 
de Casa Comercial, Mathews 
S, A., valor de los accesorios y

nacionales suficientes para el des
empeño dentro de la misma em
presa, de puestos directivos y ad
ministrativos en los procesos de 
fabricación y distribución, de acuer
do con las leyes de la materia; 
e) No elevar los precios de venta 
de sus productos sobre el nivel 
de aquellos que prevalecen en el 
mercado nacional para igual clase 
de mercancías y  procurar reba
jarlos por el contrario, en propor
ción a los beneficios que por este 
Acuerdo se otorgan; f ) Abastecer 
el mercado que se ha comprome
tido y dar prioridad en la venta o 
distribución de sus productos al 
abastecimiento del consumo inter
no; g) Comunicar previamente a 
la Secretarla de Economía y  Ha
cienda de cualquier venta total o 
parcial, traspaso o contrato de 
cesión, permanente o temporal, de 
la explotación de la empresa; h) 
Llevar y anotar en sus libros y  re
gistros sujetos a inspección de la 
Secretaría Técnica, información 
detallada sobre la importación de 
las mercancías que se hubieren in
troducido al país bajo el amparo 
de las franquicias aduaneras que 
este acuerdo otorga, así como so
bre el uso que se hubiere hecho de 
aquéllas; i) mantener durante la 
vigencia de este acuerdo las carae- 
tei-isticas y  demás condiciones que 
han servido de base para clasifi
car a la empresa dentro de la ca
tegoría de “ Industria Conveniente 
Establecida” , j> Presentar en el 
mes de enero de cada año una de

claración jurada de los impuestos 
dispensados en el año, para los 
efectos del pago del (6% ) seis por 
ciento del servicio de vigilancia se
gún lo dispone el Artículo 45 del 
Reglamento de la  Ley de Fomento 
Industrial, pago que deberá hacerse 
efectivo, a más tardar, el 31 de 
marzo del año a que corresponde 
la declaración, en la Administra
ción de La Ceiba.

6*—Se le cancelarán temporal o 
definí tviamente los beneficios con
cedidos a la empresa por este 
Acuerdo cuando la Secretaría de 
Economía y Hacienda compruebe 
que ha violado los artículos 24, 28, 
29 y  31 de la Ley de Fomento In
dustrial y  42, 44, 45, 46, 47, 4&, 49, 
50 y 52 de su Reglamento.

7 '— Las franquicias y exenciones 
que por este Acuerdo se otorgan, 
comenzarán a contarse desde la 
fecha en que el Impuesto, derecho
o recargo deberla hacerse efectivo 
por primera vez si no se hubiere 
otorgado su exención.

&— El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el periódico oficial 
“ La Gaceta", por cuenta del inte
resado.—Comuniqúese.

R. V IIXED A  MORALES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda por la ley,

Ramiro Caba&as Pineda.

repueat'is suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio en el Taller San 
Pedro Sula.

N9 6944-—L 9 135 14 a favor 
de la Tesorería General de la 
República, pago efectuado por 
el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento, por 
compra de equipo de Manteni
miento, según contrato de prés
tamo celebrado entre Hondu
ras y dicha Institución el 22 
de diciembre dé 1955.

No 6945-—L 1.810.00 a favor 
de Varias Perdonas, ñor servi
cios prestados a la Dirección 
General de Caminos, corres
pondiente al mes de agosto de 
1958.

N9 6946.—L 262.50 a favor 
de Fábrica de Baterías Light- 
ning, por materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Taller Central de Tegucigalpa,

N9 6947—L 403.20 n favor 
de Aserradero San Jorge, valor 
de la madera suministrada » la 
Dirección Genera) de Caminos, 
para servicio de la S iperinton* 
deuda "D ” .

N9 6948 —L 1.140.00 a f«vor 
de Varias Personal, por servi
cios prestados a la Dirección 
Genial de Caminos, corres
pondientes a! mes de agosto 
de 1958

N9 6949—L 2.400.00 a favor 
de Vari >9 Empleados dei De
partamento de Construcción 
de ta Dirección General de C*- 
minos.

N9 6950,—L 165.00 a favor 
de Augusto Daniel, valor de 
las herramientas tmministr*- 
das a la Dirección Genera) de 
Caminos, para servicio en el 
Taller Central de Tegucigalpa.

N9 6951. —L 44.00 a favor 
de El Máxim. por artículos y 
materiales de Oficina suminis
trados h la Dirección General 
de Caminos, para servicio en el 
Departamento Administrativo 
(Contaduría Taller Central Te
gucigalpa}.

N9 6952.—L 351.66 a favor 
de Casa Comercial Mathews, 
S. A., valor de los repuestos 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en el Proyecto del Des
arrollo del Valle del Guayape.

N9 6953.—L 50.00 a favor de 
Farmacia Santa Bárbara, por 
artículos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio en 
ei Taller Central de Teguci
galpa.

N9 6955. —L 21.00 a favor de 
Casa Giacoman,por artículos y 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para Servicio del Taller Sin 
ledro Sula (Proyecto Pavi
mentación San Pedro Suia-La 
Lima).

N9 6956.— L 7.80 a favor de 
Valentín Flores y Cia., valor 
de los repuestos sumunjtrados 
a la Dirección General de \ 'a- 
minos para servicio del TalUr 
Central de San Pedro Sula.

N? 6957 — L 984-32 a favor de 
Aserradero El Cóndor, valor 
de artículos y materiales di-

pa.ra el W rS S oftS Ü  
mient° d e C a r í S ¿ l ^  

No 6958.-L  laja/, 
Jwge J. Ur«h y

¡ L K H r H r & á
Taller s »a

No 6959.—L K r*\
Basilio

ral de Caminos como 
jacton por Perju¡c,0, ¡ ¡m  
dos Pn un terr^m .  i?"*-
situado en el tr«z, V j j *tera del Norte.

Emn 6953ATL65*«> «W  Empresa Alvares,
puestos suminiatradr» i u¡J 
rección General de c J ¿

Cario* Lago* Baraboo, *̂
ral de Umiuoa, por 
limpiar 2 máquinas deZSí 
para servicio del TulU? 
Pedro Sul*. *

N9 6965.- L 678.00*fe, 
□ e bervicso Eitrelia, u
lor del reencauchs de liúta1 
servido a la Dirección &W 
ne Láminos, para eerTidoái 
Taller San Pedro Sula

N9 6936.—L 20 50 a Un 
dp Roberto Fasquellp, vilré 
repuestns? suministradoj i k 
Dirección General óeCimiw, 
Oara servicio del Taller ¿  
Pedro Sula.

N9 6967.—L 32.00aftwdi 
Farmacia Santa Bátan, 
artículos y materiales sobé»  
tradog a U Dirección Getaé 
de Caminos, para sernan M 
proyecto Desarrollo Valle jri 
Guayape,

N9 6968 -L  3 001 f«tr* 
Farmacia Santa Birbtn. 1* 
artículos y material» már 
trados a la Dirección G>"0. 
<ie Caminos, par»
Taller Central de Tegoevrip

N9 6969.-L  £42,60 ■ («* 
de Empresa Al vare*, «)*■ 
los repuestos suminiífcnéM 
la Dirección General de 
nos par» servicio del Ti* 
Central de Tegocigalp*.

N9 6970 -L  2.596.04 
de Empresa Alvare*. w* * 
los repuestos euniiflisWWM 
la Dirección Generare ̂  
nos, para servicio «f 
Central de Tegucigalp*.

N9 6971.-L  73.50 a 
de Edmundo Soto, por** 
ríale? suministrído" •
ción GeneraNe CaiJJJJ*
servicio del larer ve» 
Tegucigalpa.

NP 6972.-L  26 00 » * ¡ 
de Carlos Lago*. 
paga la OireceióB t-tar»
Caminos, por 00casa paraservr.od^5 
intendencia B ; 
diente al me* da jubo*»

del Tesorero
pública. *2»^correspondiente^* 0 ¡
cena de Jull° *
construcción
rección General <*
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de Educación Pública

¿e la República

, . . la, siguientes seno-
Personal de

|fcaV  i -  Escuel® Prima
' ~  . J -  A í l i n f í*p«i«®eoto de Atlánti-

? í  !Tap«s*n a contmua-
Utrirn Belqueares López,

^  preparar la Menen- 
&oXurbana “Miguel

.-liM Silvia Bentelebi, encar- 
¿  preparar I» Merienda de 

Acaula Urbana “Vicente Cá-
*»”, «k Telt , , Jbrí» de Rodríguez, encargada 
4 pt*p*rar Ja Merienda de la Es- 
JL Urbana Mixta “Lempira’ ,
*Tfb.

I* nombradas devengarán el 
MU» signado en el Presupuesto 
k  bs respectivas Escuelas, desde 
kfcdn «i que empezaron a pres
to m servicios.—Comuniqúese.

\ R. Villeda Morales.

Q Secretario de Estado en el 
I^dto de Educación Pública, 
fwhley,

Graciela Bográn.

Acuerdo N9 1311
Tegecígalpa, D. C., 25 de junio 

it 19».
Q Presidente de la República

ACUERDA:
¡ H^rar, a partir de| 1" de fe- 

año en curso, a la se
ta  km de Wood, Pianista de 
* “ cw4a Urbana “Juan Brooks”
* »tón, Islas de la Bahía.
U sombrada devengará el suei- 

^  treinta lempiras 
*sde la fecha arriba 

™ íae empezó a prestar 
"imictoe- ¿efciendo imputarse
iSbLja fu*íí^a * Sección 
¡ K  IV- Tltu|o V, del Pre- 
J^Cenerri de Egresos e In- 
^^^ t̂tsiíqüese.

Viluda M orales .

S Í re¿ rpjde Estadrt en el
de Eduoación P ública , 

Craefefa Bográn. 

Acuerdo 1312

del Profesor Rodolfo Martínez, 
que renunció.

Albertina Zepeda, Directora y 
Profesora de la Escuela Rural 
Mixta de la aldea de Sicatacare, 
del Municipio de Santa Ana, en 
sustitución de María Luisa Mén
dez, que renunció.

Ada Segura, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ Club de 
Leones N” 2*’, de este Distrito 
Central, en sustitución de Gloria 
M. Flores Lagos, que renunció.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho según 
Decreto N" 173 de 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezaron a prestar sus servicios. 
— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Boqran.

J g ^ D . C . Í S d e j ™ »

¿bifepailfc.
*cuQtm:

^brir . i. .
J* **mC K ntes Profe-pñ -í Pe*sonaI de
^  *■ F ^ " as deI depar- 

-COnt*nuac’°n:

nore?.*  Waoo de su ,.ar

•* E*ÜS r Pkrofesora 
*  ' í - h í i

Acuerdo N(> 1313
Tegucígalpa, D. C., 25 de junio 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del depar
tamento de Choulteca que se ex
presan. a continuación;

Rafael Mendoza Gómez, Profe
sor Auxiliar de la Escuela Urba
na Mixta- de Namasigiie, en sus
titución del de igual título Juan 
Era ¿o Pineda, que renunció.

Manuel Núñez Sánchez, Profe
sor Auxiliar de la Escuela Urba
na Mixta de Orocuina, en lugar 
de Amoldo Navas, que renunció.

José Javier Pinto, Subdirector 
de la Escuela Rural Mixta de la 
aldea La Cruz, jurisdicción de 
Choluteca.

Dominga Alvarez de Reyes, Di
rectora de la Escuela Rural Mix
ta de la aldea Los Llanitos, ju
risdicción de Marcovia, en lugar 
de la Profesora Isabel Maradiaga, 
que renunció,

Aracely Ortez Rivera, Profeso- 
a Auxiliar de la Escuela Urbana 

Mixta de Pespire, en vez de la 
Profesora Martha María Molina, 
que no aceptó.

Alba Orientina Quiroz, Directo
ra de la Escuela Rural Mixta de 
la aldea San Bernardo, del Mu
nicipio de Namasigüe, sustituyen
do al Profesor Miguel Angel Pe
ralta, que pasó a ocupar olro pues
to. r

Miguel Angel Peralta, Subdi
rector de la Escuela Rural Mixta 
de la aldea Tierra Blanca, juris
dicción de Namasigüe. en vez de 
Alba Ork ntina Quiroa. que pasó 
a ocupar otro puesto.

Los nombrados devengarán el 
suHdo a que tienen derecho según 
Decreto \ “ 1 ¡ 3 de 16 de octubre 
de 1957, de^de la fecha en que 
empezaron a prestar sus servicios. 
—Com un i q uese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la lev,

Graciela Bográn.

Acuerdo N* 1314
Tegucígalpa. D. C.. 25 de junio 

de 1959. '
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al señor Rolando Mi
lla, Guarda almacén del Instituto 
Técnico Vocacional, de esta ciu
dad, en sustitución del señor José 
Antonio Espinoza, a quien se des
tituye por faltas en el servicio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, a 
partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo,— Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográn.

Acuerdo N" 1315
Tegucígalpa, D. C , 25 de junio 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la señorita Vilma 
Cabrera, Mecanógrafa de la Es
cuela Normal Rural Mixta de 
San Francisco, Atlántida, en sus
titución de la joven Reina Vás- 
quez.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
según Decreto IV 58, de 25 de 
febrero último, desde la fecha en 
que tome posesión de su cargo*—  
Comunújuese.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográn.

Acuerdo IV 1316
Tegucígalpa, D. C., 25 de iunio 

de 1959,

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a los siguientes jóve
nes, Miembros del Personal de la 
Escuela Normal Rural Mixta, de 
San Francisco, Atlántida:

Srita. Josefina Cruz M,, Biblio- 
tecaria, en sustitución de Haydeé 
Flores.

Señor José Cardona, Trabajad'or 
de Campo, en lugar de Florentino 
Sorto.

Señor Rodrigo Argueta, Traba
jador de Campo, sustituyendo a 
Daniel Sevilla.

Señora Victoria Pérez Lavan
dera y Aplanchadora, en lugar de 
Rosa Guillén.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios,.—Comuníquese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográn.

Acuerdo N* 1317
Tegucígalpa. D, C.. 25 de junio 

de 1959.
El Presidente de ia República 

ACUERDA:
Nombrar a los siguientes Pro

fesores, Miembros del Personal 
Docente del Instituto Departa
mental “ La Independencia” , de la 
ciudad de Santa Bárbara:

Manuel Barahona, Profesor de 
Principios de Educación, III C. 
d e Educación Normal Urbana; 
Ciencias Naturales, III Curso de 
Educación Normal Urbana y Se
cundaria; CC. NN. (Geología y 
Mineralogía), III y IV Cursos de 
Educación Normal Urbana y Se
cundaria,- y Biología, IV Curso 
de Educación Normal Urbana y 
Secundaría, sustituyendo a la Pro
fesora Amparo de Rodríguez, que 
renuncio.

Manuel Barahona, Profesor de 
Filosofía, V Curso de Educación 
Secundaría, sustituyendo al Lic. 
Andrés Galindo Castellanos, que 
renuncio.

P. M. Julio Sabillón P., Prof. 
de Leyes de Hacienda, III Curso 
de Educación Comercial, en lugar 
del Lic. Andrés Galindo Castella
nos, que renunció.

Manuel Barahona, Profesor de 
Castellano, IV Curso, en sustitu
ción del Lic. Napoleón Panchamé, 
que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial del mencionado Instituto, 
a partir de la fecha en que em
piecen a prestar sus servicias. -— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográn.

Acuerdo N* 1318
Tegucígalpa, D. C., 25 de iunio 

de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al P. M. Pedro Ba
rahona, catedrático de la asigna
tura de Economía Política, de 
Quinto Curso de Educación Co
mercial, del Instituto Departamen
tal “José Trinidad Reyes'*, de la 
ciudad de San Pedro Sula, en sus
titución del de igual título Andrés 
F, López, que renunció.

El nombrado devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial del mencionado Instituto, 
dejde la fecha en que empiece a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R. V illed a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográn.

Acuerdo N̂  1319
Tegucígalpa, D, C-, 25 de junio 

de 1959.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a la señora Elvira 

Rodríguez, Ayudante de Cocina 
de la Escuela Normal Rural de 
Señoritas, de Villa Ahumada, en 
sustitución de la señora Arcadia 
Rodríguez, que se retiró por en
fermedad.

La nombrada devengará eí 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General ¿e Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiece a 
prestar sus servicios. — Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográn.

Acuerdo N9 1320
Tegucígalpa, D. C., 25 de junio 

de 1959.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar por el presente año 

los alquileres de las casas que 
ocupan las escuelas primarias ur
banas y rurales, del departamento 
de Cortés, en la forma siguiente;

MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO SULA

El Córbano: Benigno Burgos, 
L 10,00; Bermejo: Francisca P. 
de Bográn, L 30.00; Las Cruces* 
Benjamín Carranza, L 10.00; Juan 
Lindo: Rosa de Alvarez, L 50,00; 
E[ Cuanacal: Jesús Pineda Reyes, 
L 10.00; Sta. Teresa Bañaderos: 
Gregoria B, de Mejía, L 20.00; 
Flores de Río Frío: Elíseo Pine
da L 10.00; Mayen*. Valentín- 
Hernández, L 8.00; Buena Vista: 
Bartola Tróchez, L 20.00;
L 168.00.

MUNICIPIO DE PUERTO 
CORTES

Pueblo Nuevo: Olimpia Pine
da, L 40.00.
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ 

DE YOJOA
La Libertad: Nicolasa García, 

L 10.00; Peña Blanca: Marcela 
Amaya, L 20.00; El Cacao: Adol
fo Ferrera, L 10.00; El Paraíso: 
Herminia García, L 10.00; El 
Olivar: Manuel Delgado, L 1Q.00; 
L 60.00.

MUNICIPIO DE OMOA
Potrerillos: Santos Sanabria 

L 5.00. ’ "

MUNICIPIO DE SAN FRAN
CISCO DE YOJOA

Pedernales: Santos Zúniga, .... .
L 5.00; San Francisco: Zacarías 
Sabillón, L 25.00; L 30.00.

MUNICIPIO DE SAN MANUEL

Matapalo: Nicomedes Cruz, .... 
L 10.00; El Zate: Israel Castillo, 
L 10.00 Plavitaí: Miguel Avila, 
L 25.00; t  45.00.

MUNICIPIO DE CHOLÜMA
Pueblo Nuevo: Poncianai Ro

dríguez, L 15.00; Choloma: Ma
ría Teresa de Tejeda, L 45.00;
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MonJí'rrf'y: Natividad Podadas M„ 
L 15.00: L 75.00

SAN ANTONIO DE CORTES
El Enranto: Félix Mejía, - , 

L 5.00.
MUMCIP10 DE VILLANUEVA

Villanueva: Dixie Cook............
L 50.00: E| Calan: María Ester 
de Dera>. L 10.00: La Coroza: 
Luí? Alonso Cotia. L 5.00; L 65.00,

MUNICIPIO DE PIMIENTA
Pimienta: Marina Guzmán 

L 15.00: Pimienta Vieja: Hora
cio M. Castillo, L 10.00; L 25.00.

E| pago se hará efectivo por la 
oficina f],3e el Mnisterio de Eco
nomía y Harienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con e! 
Y" B" de[ Supervisor Departamen
tal respectivo; debiendo imputarse 
el gasto a la partida correspon
diente del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese,

R. VlLLED\ M ORAF.ES.

El Secretario de F.stado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la !e\.

Graciela Bográn,

Acurdo Nn 1321
Tegucigalpa, D, C.. 25 de junio 

de 1959

El Presidente de la República 
a c u e r d a ;

Autorizar por el presente año, 
los alquileres de las casas que 
ocupan las escuelas primarias ur
banas y rurales, dei departamento 
de Comayagua, en la forma si
guiente :

MUNICIPIO DE SAN JOSE 
DE COMAYACUA

San José de Comayagua: Pedro 
Erazo h., L 10.00.

MUNICIPIO DE SAN JOSE 
DEL POTRERO

Agua Blanca: Juana Antonia 
Matute. L 4.00; Potreritos: Mi
guel Caray D., L 4.00; Ei Cho
rro: Francisco Ramos, L 4.00: 
L 12.00.

Et pago se hará efectivo por ia 
oficina que et Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con él
V R" del Supervisor Departa
mental. respectivo; debiendo im
putáis el gasto a la partida co
rrespondiente del Presupuesto Ge
neral- de Egresos e Ingresos. —  
Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en «1 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográn.

Especial del fnsíiiuto Departamen
tal "José Trinidad Reyes” , de la 
ciudad de San Pedro Sula. se ha
rá efectiva al Director del mis
mo, valor que invertirá en el pa
go de la cuota telefónica del men
cionado Centro, correspondiente 
al mes de la fecha.

F.l gasto se tomará de los Fon
do* Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido Instituto.—Comuniqúese.

K. Víi i-eda M or ales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley.

Graciela Bográn.

Acuerdo N1' 1323
Tegucigalpa. D. C.. 25 de junio 

de 1959.
El Presidente de la República 

acuerda :

1"— Cancelar el Contrato cele
brado entre E] Gobierno y el se
ñor Pedro Fernardo Martínez Sie
rra, para la construcción de la 
escuela primaria rural del Valle 
de Zaracarán, del Municipio de 
Reitoca, departamento de Fran
cisco M o r azan,  autorizada en 
Acuerdo N° 1212 de 4 del mes en 
curso.

2o— Nombrar a los señores Gre
gorio García Francisco Rodas 
Castillo Ramón Núñez Sierra, 
Ezequiel H e r n á n d e z  Martínez, 
Miembros del Patronato Pro
construcción de la Escuela arriba 
mencionada.

•■i"—La suma d‘e (L 2.000.00) 
dos mil lempiras, que se autorizó 
para !a construcción en referen
cia, y que se encuentra en depó
sito en la Sección Administrativa 
de esta Secretaría, se pondrá a la 
orden del Patronato nombrado al 
efecto para los fines correspon
dientes.— Comuniqúese.

R. V flle d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley.

Graciela Bográn.

Acuerdo N7 1322
Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 

de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de ............

tL 12.501 dore lempiras cincuen
ta centavos, que por la Tesorería

Acuerdo N9 1324

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Autorizar ia suma de ...........
(L 105.00) ciento cinco lempiras, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efecti
va al señor Gerente de la Impren
ta “ La Razón” , de esta ciudad, 
valor que le corresponde por la 
impresión de (1.500) mil qui
nientos formularios para califica
ciones trimestrales del Instituto 
Central, según recibo N'- 00009, 
de 12 del mes en curso.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al men
cionado Instituto.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

E) Secretaria de Estado i»n & 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográn.

Acuerdo X" 3325
Tesurigalpa. D, C-. 25 de junio 

de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de {L 40.60) 
cuarenta lempiras, sesenta centa
vos, que por la Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará 
efectiva al Director del Instituto 
Central, de esta ciudad1, valor que 
invertirá en cancelar las siguientes 
cuentas:

Una ofrenda floral para el 11 
de junio, confeccionada por Ma
ría Luisa de Guerrera L 20.00.

Suscripción del Diario A. M., 
mes de mavo, L 2.00.

Media docena de Starts. Alfre
do Campos Marcó. L 3.60.

Un ejemplar "‘Don Quijote de 
la Mancha” . Librería “ Miguel 
Navarro”, L 15.00; L 40.60.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al ci
tado plantel.—Comuniqúese.

i¡. V illeda Morales.

El Secretario ae Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográn.

Escuela: debiendo imputarse el 
gasto a la Partida <-.G. Sección

i 1. Capítulo \. Título \. del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública 
por la ley,

Graciela Bográn.

Acuerdo Nw 1326
Teguoigalpa, D. C., 25 de junio 

de 1959.

El Presidente de la República 
acuerda:

Cancelar la beca de (L 30.00) 
treinta lempiras mensuales, auto
rizada en Acuerdo 794, de 8 
de abril último, a favor de la jo
ven Graciela Estebana Aguilera, 
para que hiciera estudios de ma
gisterio rural en la Escuela Nor
mal Rural Mixta de San Francis
co, Atlántida, en vista de que la 
interesada no la aceptó.

El gasto se imputó a la Par
tida 7-G, Sección I, Capítulo V, 
Título V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

R. V ille d a  M ora les .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Graciela Bográn.

!
 Id. £,H ,
Escuela dejare de k

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 
de 1959.
El Presidente de la República 

acuerda:

Trasladar, a partir del 1? de 
julio próximo, al Instituto Depar
tamental “Juventud Hondurena” , 
de la ciudad de ÜVueva Ocotepe- 
que. las becas de (L 35.00) trein
ta y cinco lempiras mensuales, 
autorizadas en la Escuela Normal 
Asociada, de esta ciudad, según 
Acuerdos Nos, 262, de 2 de fe
brero y 471, de 4 de marzo, am
bos de! año en curso, a favor de 
los jóvenes Marco Orlando Iriar- 
te y Emilio Carranza P., respec
tivamente. en virtud de que los 
interesados por razones económi
cas se trasladan a aquella locali
dad.— Comuniqúese.

R, V ille d a  M ora les ,

El Secretario de E-iddo -ri ¡>l 
Despacho de Educación Publica, 
por la ley.

Graciela Bográn.

Acuerdo N" 1327

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar por los meses de ju
nio a noviembre del año en curso, 
la beca de (L 30.00) treinta lem
piras mensuales, a favor de la 
joven Rosa Dina Alvarado, que 
hace estudios de magsterio rural 
en la Escuela Normal Rural Mix
ta de San Francisco. Atlántida.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, a la 
interesada, de conformidad con 
el recibo que presente con el 
V9 B° dei Director de la citada

Acuerdo N" 1329
Tegucigalpa, D. C., 25 de i unió 

de 1959.

El Presidente de la República 
acu erda :

Aprobar el Contrato de Arren
damiento de un edificio para ser
vicio de la Escuela para Ciegos, 
de esta ciudad, en la forma si
guiente:

“ Felipe Elvir Rojas, Oficial 
Mayor de 1a Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación Pú
blica, debidamente autorizado pa
ra celebrar este Contrato, que en 
adelante se llamará “ El Gobier- 
noY y {-a señora Ana Rodas de 
Flores Fiallos, mayor de edad, 
casada, Maestra de Educación Pri
maria Urbana y vecina de esta 
capital, que en adelante se lla
mará ‘‘La Contratista” , convienen 
en celebrar v al efecto han cele
brado Contrato de Arrendamiento 
de un edificio para servicio de la 
Escuela para Ciegos, de esta ciu
dad, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera: La Contrastista decla
ra que es dueña de la casa N" 4, 
de la Calle Morelos, Barrio La 
Moneada, inscrita a su favor bajo 
N" 219, Folios 249 al 251, del 
Tomo 60. del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, la 
que consta de siete piezas, tres 
servicios sanitarios, una cocina, un 
patio y un jardín.

Segunda: La Contratista da en 
arrendamiento al Gobierno la 
casa antes descrita, por un perío
do de un año, prorrogable a vo
luntad de ambas partes, contado 
desde el 1" de julio próximo, por 
la suma de (L 300.00) trescien

tos lempiras mensual* , 
hará Te,-t¡Va7 u r  ' •»
■a oficina que ^
Econ„mía v Haci^  ̂ ^  » 
conformidad con j* ^  *

debiendo rn ip u ^ "^  
partida correspondió 3 * 
supuesto GeneraJ de F M ^
gresos. ^

Tercera: En caw ,
*uela dejare de

c ircu n * ^ "
q u e  f v n i r ^  «1 r- ^  ¿que expire el Con,  ̂ * 
dara por rescindido ' *

Cuarta: El Gobifr)l0 ^
™ referencia 

rado, pintado y 
de aseo y servicio. v 
mete a devolverlo en 
condiciones en que )0

mente estipulado en el pT* 
Contrato, ambas parte, 
prometen de común acuerdo i L 
disposiciones del Código F
Le> de Inquilinato. Se
tar, finalmente, qUe l« «oh* 
tes tienen sus corma»**, 
Tarjetas de Identidad y Pag> ¿j 
Impuesto Sobre h 1 ?^  W;(ji 
Oficial Mayor, Identidad Y 1¡ 
Folio 142, Tomo H; ^  
Sobre la Renta H-028W!; r 
la señora de Flores Fiallos. I» 
tidad N" 20x Folio 143, «tasdA 
en Sabanagrande. F. M.: Imp» 
to Sobre la Renta H-1168B.

En fe de lo cual, firman jw 
cuadruplicado «I presente Cutí» 
to, en Tegucigalpa, I). C-, i \u 
veintitrés días del mes de jim» 
de mil novecientos cincuMli t 
nueve, ante los señores Prcwtét 
y Secretaria General de la Rfp 
blica.—Sello. — f) Felipe Di* 
Rojas.—f) Ana Kodaj de ñ*a 
Fiallos.-—Sello.—f) Rafael Dfc 
Chávez. Proveedor Generd 4 k 
República.—Sello.—f) Edd» ü- 
niga L.. Secretaria de la fii** 
duría General de la Repíbía". 
—Comuniqúese.

R. Villeda Moruh

El Secretario de ^
Despacho de Educación PWm
por la ley, ,

Graciela Bofrm

Acuerdo V  1330 

Tegucigalpa, D- C., 29 df ¡**
de 1959.
El Presidente de 1* RíJ*®1* 

ACBEBDA:
Nombrar al joven 

ííecarte, Conserje de • ^ 
Comayagua. 
señor Man»
Castro, que rem®o°-

El nombrado 
sueldo asignad» en 
General de Es1*-5**- 
desde la fecha «  e m 
prestar sus servwws- 
quese,

r . Val®*
El Secretar»* *  

D espacho
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A V I S O S

. *  Establecimiento 
* * *  ca»*rc¡al

-í-a-rito. Secreta»™ del Jui-
*  Ü  SesetoMl. d* El 

»  ti departamento de 
^rgedorf-i del comer- 

‘Meando Talh.mi ? * l0»

Acuerdo N" 1^31 

Teguóĝ P*i D- C" 29 dP jUm°
*1959
O Presidente de la República

ACL’ERDA:

Fi¡« U sigul«tte lista de pro- 
foáwales, para que de ella se fon- 
Z ¡j las Comisiones Examinado
*  que durante el presente año 
picarán las pruebas finales, 
L a  optar al título de Mecano- 
U  de Us alumnas de la hs- 
cud* uCentro América , de esta 
ciudad; Artículo 206. inriío b ), 
Jd Código de Educación Pública.

Profesoras Martha Herrera Ca
llejas y Yolanda González: S. C. 
Cktria Estela Turcios, Eslher Me- 
jí* Mendieta, Ernestina G. de 
Melgar. Divina G. de Tercero, 
Piuta Flores y Lilian de Pan cha
mé.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

H Secretario de Fstado en el 
Oesptcho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1332
Tegucígalpa, D. C.. 29 de junio 

de 1959.
El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a los siguientes seño
res, Miembros del Persona! Dó
mate y de Servicio, del Instituto 
departamental “Juan Lindo” , de 
Trinidad, Santa Bárbara:

PERSONAL DOCENTE
Br. Enrique Adalberto Pérez, 

Pnrfesor de Estudios Sociales y 
“ »«n0n Musical, I v H Cursos 
£ “ u»<t»a, sustituyendo al Pro- 
Ies°)' nigmio López,

k  Enrique Adalberto Pérez. 
Agricultura, II Cur-

EV»,, ^ C.10n No™ “>! y de « j o »  Física 2;* Edad, susti-1 
^  al. Profesor Higinio Ló-

¿ râ EAUn“e| ^0nl0>a- P r o -

IV j usicaI’ 111 y*1 pK * (-ombinados, en lugar 
rroí«Or Hipnio López.

^ A L  DE SERVICIO

•tjf. Pn Paredes, Con-
^  ««dtucon de Renán Fio- 

■ 1** renunció

«Sstt drpngarán ei
. Presupuesto 

'* * ¿ * 0  ■ nk'ncj°nado estable
** de ,a iec^  en
v̂ 'S 2 4 pí tar sus -

^ s_ ^ V,LL£da Morales.

r/ *  F' ,ado en el
*  locación Pública,
W  Migutl Mejía

que tenían interés en este asueto, 
luce saber: que con fecha 21 de 
febrero pióxlmo puado, el señor 
Talhaml, sí presentó ante este 
Juigado de Letra* Seccicnal, ha
ciendo declaración de quiebra, de su 
Establecimiento Comercial llama
do “ El Trabajador", situado en la 
avenida del Comercio, de estacio
nad, la que admitida, y cumplien
do con lo ordenado en el Artfou’o 
1332 del Código de Comercio vigen
te, ea sentencia de fecha once de los 
corrientes, se dictaron las medidas 
«luientes: Nombrar Sindico de Ii 
quiebra al comerciante Héotor R 
Zavaia, y provisionalmente, Inter
ventores, a los comerciantes, José 
Siwady y Antonio Handal, los tres 
mayores de edad, casadcs y de este 
vecindario. Dar posesión al Síndl 
co nombrado, de todos los bienes y 
derechos de cuya administración y 
disposición se priva al deudor, los 
cuales consisten en las mercaderías, 
mobiliario, dinero efectivo y demás 
pertenencias del mencionado deu
dor Edmundo Ta'hatni, que com
ponen el haber de ta tienda “ El 
Trabajador” . Prohibir al Síndico 
hacer pagos o entregar efectos o 
bienes de cualquier clase al deudor 
romún, previniéndole que en caso 
de que lo hlotere, queda obligado 
al pago de lo entregado. Citar a 
los acreedores a efeoto de que pre
senten sus créditos para su examen, 
en el término de 60 diaa contados 
a partir del siguiente a la fecha de 
esta sentenola (11 de marzo). Con
vocar a una Junta de Aoreedores 
para el reconocimiento, rectifica
ción y graduación de los créditos, 
junta que 83 efectuará dentro de 
los <30 díai siguientes a aquel en 
que termine el plazo que fija la 
fracción anterior (12 de mayo) en 
el lagar y hora que oportunamentp 
sefialará el Juez en atención a las 
circunstancias del caso. Notificar 
U sentencia al Deudor, al Repre
sentante del Ministerio Público, 
a los Interventores provisionales 
nombrados, en el plaxa máximo de 
15 días contados desde el siguiente 
al de fecha de la sentencia. Comu
nicar la sentencia al Registro de 
Comercio de esta Sección Judicial 
en el mismo piazo y publicar den
tro del término de 15 días el es 
traoto de esta sentencia por tres 
veces conaecutivas en el Periódico 
Oficial “ La Gaceta” , y ea el Diario 
“ Correo del Norte" de la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, en virtud de no haber 
ningún periódico diario en eita 
localidad— Si Progreso, 18 de mar
zo de 1961.

J. A rtu ro  Pbstkprsn, 
Sacre tirio.

Del 6 ai 7 A. 61.

CERTIFICACION

ve de febrero del presente año, 
por el Abogado Amado H. Núñez
V , de generales conocidas y ac
tuando en su carácter de represen
tante legal del “ Patronato Nacio
nal de Rehabilitación del Inválido” , 
actuando en calidad de Fiscal, 
siendo la sede de dicha organiza
ción el Distrito Central, la que so
licita le sea conferida la persona
lidad jurídica y aprobación de los 
Estatutos.

Resulta: Que el peticionario 
acompañó a su solicitud ios si
guientes documentos: 1®—Certifi
cación del Acta de la sesión pre
liminar celebrada en Casa Presi
dencial. el nueve de noviembre del 
año próximo pasado, firmada por 
el Presidente y la Secretarla de 
dicho Patronato, y 2''—Certifica
ción de los Estatutos de dicha Ins
titución, firmados el treinta y uno 
de enero de mil novecientos sesen
ta y uno.

Resulta: Que a las diligencias se 
dió el trámite legal correspondien
te, oyendo el parecer de! Procura
dor General de la República, quien 
emitió dictamen en sentido favo
rable.

Considerando: Que la persona- 
idad jurídica y  aprobación de loa 

Estatutos del Patronato Nacional 
para Rehabilitación del Inválido, 
no contienen disposiciones que con
traríen las leyes del país, la mo
ral, el orden público, ni las buenas 
costumbres, es procedente acceder 
a lo solicitado.

Por Tanto:

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le 
confiere la ley, resuelve, conceder 
la Personalidad Jurídica y apro
bación de los Estatutos del Pa
tronato Nacional para Rehabili
tación del Inválido, con sede en 
Tegucigalpa, Distrito Central, y que 
se leerán en la forma siguiente: 
“Estatutos del Patronato para 
Rehabilitación del Inválido".

CAPITULO I

Articulo 1’ — Se crea el Patro
nato Nacional para Rehabilita
ción del Inválido, como una Ins-, 
titución de carácter nacional, au
tónoma, que funcionará con la 
cooperación y ayuda del Gobierno 
de la República y de otras insti
tuciones de servicio de dentro y 
fuera del país.

Artículo 2 '— El Patronato Na
cional para la Rehabilitación del 
Inválido, tendrá carácter perma
nente y como domicilio la ciudad 
de Tegucigalpa, se establecerán 
filiales en todas las cabeceras 
departamentales de la República.

Articulo 3*— El Patronato ten
drá por objeto la prestación de 
servicios asistenciales a las per
sonas que hayan sufrido la pér- 

EI infrascrito, Sub-Secretario de dida o limitación o menoscabo de 
Estado en los Despachos de Go- alffún miembro de su cuerpo, 
bemación y  Justicia, Certifica la ' , ,
resolución que literalmente dice: ; adaPtándoleS miembros artificiales, 
“Resolución N* 7.—Presidencia de reeducándoles en el uso de los mis
ta República. Tegucigalpa, D. C., mos, hasta dejarlos rehabiltados en 
trece de febrero de mil novecientos las actividades a que se hallaban

anterior, el Patronato establecerá 
Centros de Reeducación, Fábricas y 
Talleres de miembros artificiales 

' en donde se atenderá asistencial-
• mente a todas las personas que lo

sesenta y uno.

Vista la solicitud presentada al 
Poder Ejecutivo por medio de la 
Secretaria de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, coa fecha nue-

dedicados o bien encontrándoles las 
adecuadas y  compatibles con su 
capacidad funcional.

Artículo 4*— Para lograr las fi
nalidades señaladas en el Articulo

necesiten de acuerdo con el Regla
mento o Reglamentos que hayan 
de elaborarse.

Artículo 5"— El Patronato con
tará inicialmente sólo con el Cen
tro a que se refiere el Articulo 4". 
En este quedará comprendido la 
fábrica de miembros artificiales, y 
en ella se irá dando ocupación a 
las personas rehabilitadas para el 
instituto, hasta conseguir que as
tas personas ocupen ia totalidad 
de los puestos de dicha fábrica 
Para lograr estos objetivos dará 
beeas a jóvenes, quienes serán des
pués los maestros o instructores 
de los talleres organizados.

Artículo 6?—El funcionamiento 
de los Centros, Fábricas o Talleres 
del Patronato, quedará sujeto al 
Reglamento o Reglamentos que ex
pida el Patronato y a las iniciati
vas que el mismo apruebe, oyendo 
el parecer de los técnicos a quie
nes acuda con el fin de implantar 
los mismos servicios, de acuerdo 
con las ideas más avanzadas.

CAPITULO n

De los Asociados

Artículo 7°—Los Miembros del 
Patronato para Rehabilitación del 
Inválido, serán de cuatro clases:
a) Fundadores, quienes con tal 
carácter suscribieron el acta de 
fundación, b) Activos, los que to
man parte directa en las activi
dades del Patronato, c) Contribu
yentes, los que únicamente pres
tan ayuda pecuniaria, d) Honora
rios, los nacionales o extranjeros 
que coadyuben mediante su posi
ción y prestigio en las actividades 
y propósitos del Patronato a jui
cio de éste.

CAPITULO ni 
Del Gobierno del Patronato

Artículo 8’— El Gobierno del Pa
tronato para Rehabilitación del 
Inválido, correspondiente a la Di
rectiva, la que estará integrada así: 
Un Presidente, dos Vice-Presiden- 
tes, un Secretario, dos Pro-Secre
tarios, un Tesorero y un Fiscal.

Artículo 99—El Patronato por 
medio de las comisiones o comités 
que designe, podrá llevar a cabo 
festivales, veladas, etc., previa la 
autorización correspondiente de la 
Directiva, para allegarse fondos 
que incrementen sus posibilidades 
económicas para la mejor atención 
de sus propósitos asistenciales.

Artículo 10.—La Directiva del 
Patronato durará en sus funciones 
un afio al término del cual será 
sustituida por la que haya elegido 
la Asamblea General.

Articulo 11.— Los Directivos Pro
pietarios serán sustituidos por los 

| suplentes respectivos en las faltas 
¡ temporales o definitivas de áque- 
| lias, adquiriendo el carácter de pro-
I pietarios, el Patronato procederá 
 ̂a nombrar al correspondiente.

Artículo 12.— Además del Patro
nato, creará, órganos subordinados 
auxiliares como comités para su 
mejor funcionamiento.

'.rticulo 13.— Dentro de las fa 
cultades generales que correspon
den a la Directiva están las si

guientes: a) Elaborar su Reglamen* 
to Interior y los demás que en stf 
concepto sean necesarios para el 
funcionamiento de los Comités Au
xiliares que hayan nombrado, b) 
Elaborar asimismo los planos d© 
trabajo y procurar su debido cum
plimiento. c) Formar y mantener 
en orden el inventario de loe bienes 
del Patronato y llevar la contabi
lidad de la misma por medio del 
personal correspondiente que ai 
efecto se designe. (Tesorería), d) 
Convocar a sesiones, e) Proponer 
las iniciativas que en su concepto 
procedan, para la mejor marcha 
del Patronato y dar cuenta de los 
trabajos realizados, f) Convocar 
a elecciones de las Autoridades Di
rectivas del Patronato, g) Resolver 
los casos no previstos en los pre
sentes Estatutos, y h) Poner en 
conocimiento de la Asamblea los 
proyectos que ameritan, asimismo 
solicitar de ella su aprobación y  
ayuda para realizarlos.

Artículo 14.—Corresponde al 
Presidente; a) Presidir las sesiones, 
b) Cumplir y hacer que se cumplan 
los Estatutos y Reglamentos del 
Patronato, c) Coordinar los planos 
de trabajo elaborados por los di
ferentes miembros del Patronato o 
de los Comités que se hayan cons
tituido. d) Asistir a los actos Pú
blicos que organice o bien desig
nar, de entre los miembros del 
Patronato a las personas, para que 
desempeñen esas funciones, e) Fir
mar ¡a correspondencia del Patro
nato en unión del Secretario, f) 
Autorizar con su firma las órde
nes de pago, g) Presentar a la 
Asamblea General, cada afio, ios 
informes a las actividades des
arrolladas por el Patronato durante 
ese período e informarle asimismo
o en ocasión de reuniones extra
ordinarias de dicho cuerpo, de to
dos los asuntos que a su juicio sean 
de importancia, i) Convocar a se
siones elaborando la orden del día 
correspondiente.

Artículo 15.—Corresponde íll Se
cretario: a) Elaborar de acuerdo 
con el Presidente las convocatorias 
y órdenes del dfa de las sesiones.
b) Redactar y suscribir con el Pre
sidente la correspondencia y lle
var el libro respectivo de Registro.
c) Elaborar los informes periódico»
0 anuales del movimiento de los 
asuntos presentados y resueltos 
por el Patronato, d) Tener bajo 
su custodia el sello del Patronato 
y extender las credenciales con 
aprobación de la Junta Directiva, 
e) Cuidar el Archivo, f)  Redactar 
y  dar lectura del Acta de las se
siones. g) Enviar a la Junta Di
rectiva los informes o solicitudes 
que ameriten su conocimiento.

Artículo 16.*—La Directiva s& 
reunirá en sesión ordinaria cuando- 
menos cada mes y  en extraordina- 
na cuantas veces sea necesario 
considerándose legalmente instala
da con la asistencia de cuatro de 
sus miembros, las votaciones se 
tomarán por simple mayoría y  en 
caso de empate el Presidente ten- 

j drá doble voto.

| Artículo 17.—Corresponde a! Te- 
¡ sorero: a) Llevar la cuenta deta-
1 lla-da. de los ingresos y egresos del 
! Patronato. Firmar los Cheques en,
unión del Presidente, b) Preparar 
y someter anualmente a la Direc
tiva el proyecto del Presupuesto 
y el Balance General, c) Depositar 
los fondos en una Institución Ban-
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d e l m ism o y  de l 
P resen ta r  tr im e stra l- 

la  A sa m b le a  G en era l un 
jm h iiifc  d e  la s  cu en ta s, y  e )  R en - 
jfa . fia n za  h ip o teca r ia  su fic ien te  

j_is i r fT,~- la* fondos que ma- 
jwjat

Arttctdo 1 S — Del FhcsL  —  El 
p isa d  es d  Representante legal 

n t m t f t o ;  3.) Deberá emitir 
dictamen w bre ios asuntos que se 
Je< sometan, b ) Deberá Jnspeccio 
nar los l ib r o  de la  Tesorería por 
pA o por medio de im delgado Au
ditor. et Deber* poner en conoci- 
mienta de la Directiva las faltas e 
jrregvbñdsites qne notare en Ja 
m areta del Patronato y  sus de- 
peadM eba. d ) Velará por el fiel 
«ucnpüRHento de los presentes Es
tatuto? y  demás Leyes o Regla
mentes que emitan.

c a p it u l o  i v  

O e  la  A n m U e s  O e n e r il

Artículo 19.—Las Asambleas Ge
nerares se integrarán con todos los 
inscritos en el Patronato y  tendrán 
fiigsr en la primera quincena de 
eada mes, reuniéndose ésta, me
diante la convocatoria correspon
diente.

Artículo 20. —  Las Asambleas 
Generales conocerán de los infor
mes- que le rinda la  Directiva, re
lativos a la actividad del Patrona
to , tanto del punto de vista de la 
-fiitwflin asistencia! desarrollada, 
«orno dé las aspectos administra
tivos y  financieros correspon di en -

Articulo 21.—La Asamblea Ordi
naria y  Extraordinaria aprobará o 
liará observaciones de los informes 
a  que se refiere el articulo anterior 
y  resolverá lo que estime conve
niente para la m ejor marcha de 
Jas actividades del Patronato. Sus 
d«terminaciones serán obligatorias.

Artículo 22.—La Asamblea Ge
neral hará la elección de los Di
rectivos, podiendo éstos ser reelec
tos  por' ano o  más, los suplentes 
qne írntnerfrn pasado a desempeñar 
♦1 cargo de propietarios en forma 
definitiva por la ausencia absoluta 
d e  éstos, «Slo durarán en sus fun
ciones el tiempo que falta para 
<?oe cumpla el periodo de aquél, y  
e l suplente que hubiere nombrado 
te Dtrectir» en los términos del 
Articulo 11 de los presentes Es- 
taSfutna cesará, también.

CAPITULO V  

Del Quórnm

Artículo 23.—ES quórum para las 
Asambleas Generales será, del 50% 
■de los asociados si la Asamblea 
se- reúne en virtud de la primera

convocatoria y  si se reúne en vir
tud «fe la segcmda, con él número 
de las asistentes^

Artículo 24.—Las Asambleas Ge- 
neralra Extraordinarias se reuni
rán cuando la Directiva lo juzgue 
conveniente y  su quórum conten
drá dri 75% de los Asociados en 
virtud de la primera convocatoria 
y  con cualquier número de miem
bros en las subsiguientes convoca
torias.

Artículo 25.—Todo lo resuelto en

que *aq resoluciones y acuerdos 
tomados en ellas serán legales.

CAPITULO VI 

De las Elección*-»
Articulo 26 -  Se convocará a 

Asamblea General especial para la 
postulación de candidatos a auto
ridades en los cargos Directivos 
del Patronato en la primera quin
cena del mes de noviembre. Se 
entiende que puede haber muchos 
postulados para los diferentes car
gos electivos.

Articulo 27.—Cerrada la postu
lación en esta sesión la Directiva 
convocará allí mismo a todos los 
presentes para esta sesión de elec
ciones generales, sin perjuicio de 
que en su debido tiempo convocará 
la Secretaria para la misma, ha
ciendo circular una lista general de 
todos los afiliados. La fecha de 
elecciones será la primera semana 
de diciembre ele cada año.

Artículo 28.—Legalmente insta
lada la Asamblea se procederá a 
la elección, mediante voto directo 
y secreto. El Presidente nombrará 
los cuerpos de escrutadores nece
sarios para verificar el cómputo 
electoral y al terminar de votar 
los presentes, el Presidente una 
vez informado de los escrutinios 
generales, informará de los resul
tados de las elecciones, llevadas a 
cabo en dicha sesión.

Artículo 29.—La toma de pose
sión de la Directiva se verificará 
del 5 al 8 de enero en el acto espe
cial y con la asistencia total de 
todos los afiliados de! Patronato, 
de ser posible.

Articulo 30.— El Presidente to
mará posesión de su cargo ante el 
Presidente saliente, poniéndose la 
mano en el pecho y declarando: 
"Prometo cumplir y  hacer cumplir 
los Estatutos que rigen al Patro
nato Nacional para la Rehabilita
ción del Inválido” y ¿1 otro con
testará: “ Así sea” . Acto seguido 
el Presidente investido, juramen
tará igualmente a los demás 
miembros de la Directiva entrante.

vez formulado el dictamen por el 
Comité antes mencionado, será so
metido a discusión y  votación de 
la Asamblea General.

Articulo 34.—No podrán tenerse 
por reformados o derogados estos 
Estatutos al no se cumplen las 
disposiciones que anteceden.

Artículo 35.—Los presentes Es
tatutos empezarán a regir el día 
de su aprobación. Dado en Tegu
cigalpa, D, C., a los treinta y un 
días del mes de enero de mil no
vecientos sesenta y uno, en el local 
de la  "Federación. de Asociaciones 
Femeninas Hondureñas” . Extendida 
en Tegucigalpa, D. C., a los seis 
días del mes de febrero de mil no
vecientos sesenta y uno.—Ernesto 
Martín, Presidente.—Alba de Que- 
zada, Secretaria” .

K. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia 
y Seguridad Pública,

llamón Valladares h.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a 
los veintiocho días del mes de fe 
brero de mil novecientos sesenta y 
uno.

Del 4

Virgilio Joya Moneada.

al 6 A. 61.

B E M A T E S

CAPITULO v n  

Del Capital del Patronato

Artículo 31.—Constituye el capi
tal o tesoro del Patronato todos 
los bienes o valores que por cual
quier motivo ingresen. Siendo en
tendido que los valores, títulos o 
dineros serán depositados en una

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo CivI!, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos legales consiguientes, 
hace saber: que eo local que ccupa 
esie Tribunal y en la audiencia del 
d ía  viernes veintiocho de abril 
próximo entrante, a las nueve y 
media de la mallana, se rematará 
el Inmueble que se describe de la 
siguiente manera: “ Tloa casa de 
piedra, ladrillo y adobe, compuesta 
de cinco piezas, un cuarto, una 
cocina, un zaguán, cubierta con te- 
j as, ubicada sobre un solar situado 
en el barrio “ Buenos AUes” , de 
esta ciudad, que mide y limita: al 
Norte, catorce varia, oon lote nú 
mero diez; i l  Sur, diez varas, con 
propiedad de Natalia de Lozano, 
calle de por medio; al Este, treinta 
y siete varas, más o menos, con 
propiedad de Tecdoro Sierra; y  a 
Oeste, treinta y siete varaa, con 
propiedad que lúe de Ernesto 'Po
te r, hoy de José Walter” . El do 
minio de dicho inmueble relaclo-

razAn, a] públloo en general y pan 
toa efecto» de ler, hice saber: que 
ea la audiencia del dta miércoles 
doee de abril del corriente a8o, a 
las diez de la mallana y en el local 
que ocupa este Deapacho, se llevará 
a e feoo  el remate del tu mueble 
siguiente: Uo lote de terreno de 
do« mil cincuenta y dos hectárea* 
y mil seiscientos veinticuatro me
tro* cuadrado* de extensión su
perficial, conocido con el nombre 
de Nuestra Señora del Carmen 
del JieaiA situado eo el Valle de 
Siria, en >a aldea de las Animas, 
jurisdicción de Cedros, de este 
departamento y limitado asi: a) 
’Sorte, terreno de Sao Antonio 
de la Angoebnra y San Rafael; 
al Sur, terrenos de El Guante; al 
Este, terrenos da Siria, y al Oeste, 
ejidos ae Cidros y mltpa vieja. Se 
loe lujen doscientas setenta y cinco 
manzanas de terreno, que don 
Arturo L&Inez fiaplnoza, aportó a 
la Sociedad Colectiva, llam ada  
“ Arturo Lainezy Miguel A. Pérez” . 
Ei terreno descrito se encuentra 
Inscrito a favor de don Fernando 
Callejas V. y Arturo Lafnez Espi
nosa, bajo número 250, folio H6 del 
Tomo 97 y 151 folio 364 al 396 del 
Tomo 80 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, del departamento 
Francisco Moraz&n. El inmueble 
descrito lúe valorado por las parles, 
en la suma de L 59.220.00, para con 
su producto hacer efectiva cantidad 
de lempiras, interetei y costas, que 
los «Corea Femando Callejas V. 
y Arturo Lalnez Bsplnoza. repte 
sentado éste último por su hete 
dero universal Abcgado Jerónimo 
Sando val .adeudan al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte, que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 8 de 
mano de 1961.

R. ZÚNIGA UüAKTB, 
Srlo.

Del 13 M. al 8 A.

piedad del señor Udí» -
p isa r la  de pe* 
trero de P,b]0 11 *“ * -
por medio, T a l O ^ L  ,
de Josefa Gaündo. 
medio. ^

a “ TOdo por toda
°° n hambre d e w a / J ? 1* ^  
7 madera, exMplo 
cultivado con zacate »
encuentra 1 Escrito a taCr.T?' ■» 
üoléi Rosales, ^ u  e‘  n ^  
Folio. 280 y 281, 
mismo Registro ds la iw J 8  *• 
este departamento;

Santa Harta* ú* ssÜ ^
en ai *xteo,i<ÍD *9 parten* en el mismo municipio J

limitado asi: al
*«< * Uoléa R esa lé  *

_  Juan Lema» . 
tío Hernández, eerea de i

61.

Institución Bancaria reconocida de | nado, se encuentra inscrito bajo
número 86, folios ¿8 y 89, del Tomo 
101, del Registro de la Propiciad 
Kafz, de este departamento, a fa
vor de) sefior Manuel de Jesús He
rrera García y fue valorado de 
común acuerdo, en la cantidad de 
seis mil lempiras. Dicho Inmueble 
será rematado para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras, que el wfior Manuel de Jesús 
Hérieia Gaicia, es ea deberle al 
sefior Mateo Valladares Gómez. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
pisturas que no cubran las dos ter
ceras paitas del avalúo__Teguci
galpa, D. (J., 29 de mano de 1961.

Rahón Zúniga Uoaktk, 
Srlo.

Del i  al 21 A

la localidad, siendo ésta de la es* 
cogen cia del Tesorero de acuerdo 
con el Presidente.

CAPITULO VIII 

De la Disolución del Patronato

Artículo 32.— El Patronato sólo 
podrá disolverse por la voluntad 
unánime de la Asamblea General.

CAPITULO IX

De la Reforma o Derogación 
de los Estatutos

Artículo 33. —  Estos Estatutos 
pueden ser reformados o derogados 
de acuerdo con las siguientes dis
posiciones: a) Que la proposición 
de reforma o derogación emane 

sesiones directivas ordinarias y  de ¡ de la Mesa Directiva o de un gni- 
Ajjambleas Ordinarias y  Extrsor- ¡ po no menor de diez Miembros, 
diñarías, según los presentes Esta- | b) Estas deben ser sometidas al 
tu tos se tomarán canto la vos ofi- estudio de un Comité, especialmen* 

de Tn« a w i a d f  y  se estimará te nombrado para tal fin. c> Una

61.

El infrascrito, Secretarlo del’Jux- 
eado Primero de Letras de lo Civil I Norte

El infrascrito, Secretario del Jua
gado Primero de Letras de lo Civn, 
a el departamento Francisco Mora- 
iái), ai público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia dei ala martes vein
ticinco de abril del corriente aSa, 
a Laa diez de la mallana y en el 
local que ocupa este Despacho, sé 
rematarán en púOiica subasta, los 
inmuebles siguientes: a) Un terre
no de cien manzanas du extensión 
superficial, acotado con madeia y 
alambre de púa, sito en el común 
de Cofradía, jurisdicción de ¡san 
Juan de Flore*, de e»ie departa* 
meneo, aleudo sus llamea: Ai .Noi- 
ti, ceiioa bátalos y veneno de An
tonio Arguijo Y.., travesía de por 
meuio; ai Sur, terreno ae Eulogtu 
Arguijo, autes ae Nicoia&a Luvo v. 
de Arguijo y herederos ue Felipa 
Cálix, al EbCe, terreno que fue ue 
Dionisio Bcoítez, hoy ae aliiodIu 
Arguijo Z., travesía ue por meJio; 
y ai Oeste, terreno que fue de Kle- 
u* Atoaya, boy de Aifunau Beuttez. 
y Salome Arguijo G., travem* de 
por medio; se encuentra inscrito * 
favor uel sefior Salvador Uc¿é* Ró
bales, con ei número 122, Folios 165 
y lt>6 ael Tomo 122 del Reglsttu de 
la Propiedad Inmueble, uel depar* 
lamento Francisco Uorazan; b) (Ju 
terreno de ü& hectáreas de exten
sión kuperlicial, denominado Ki Z*- 
p^te V eide, sito en el municipio 
ae cían Juan ue Flores, de este de
parlamento, alenao sus límites: Ai 

propiedad de lus herederos

llamado Santa
« a s  de « t e n s ió n  . „ -  A 55h« *  
en i

a-  ¡ s *
al Non*, po 
Rosal , i  Sn, 

propiedad de Juan U m J ?

“  5 r roáBdez’ Mr«  Por —tu >1 Kst?, t rabí jos del
Lemus, quebrad» d« «or n J ^
al O este, con  propiedad de
Rafael Gálvez y Josefa GihS?
camino de por medio. E^e |n* J
b le  está  acotado eon alsab» i .
Púa, zanjo y piedra y
encuentra inscrito a favor del 
Uclés Sosales, con n(i(B#MT  
Folios 282 y 283 del Tomom ¿  
Registro de la Propi*d»d In»o*hh 
de este áepartam»nt*>. 
denominado “ Las Lsjltss o I* 
Alpes” , situado eo San Juo 
Flores, de este departamento, 
manzanas de fitensión y limitafc 
a ît al Norte, potrernSe &ulilerB» 
Segura y Dionisio Udé», «rrotot 
de por no ello, que condnoa * 
Juanclto; al Sur y Orlente, potrn̂  
de Hitarlo Guztráo; j  al Ponlnl̂ . 
terreno baldío. Inscrito a] ijoni. 
nlo a favor del sefior Uolói Roalu, 
oon el número m  Follas 308 j »  
del Tomo 103 del Bejfisíro ds l| 
Propiedad Inmueble, ds sstodtfii- 
t amento; este lo mueble le enea» 
tra cultivado eon xseats jsnptty 
y guinea y cercado con alsabn; 
piedra. Las propiedades SDtsrkda 
seiáa rematadas, vara eon mu* 
ducto pagar al Banco XicíomI tt 
Fomento, cantidad de liupin  ̂
Intereses y costas qns st Mk 
Salvador TJcló» Rosales, slsnli 
al Banco TSacional da íonaeto. Ik 
advierte que por tratarse de «ca 
da licitación, cualquier postniai» 
se baga será hábil.—Tegodial*, 
D. C., 21 de marzo de 1ML

R. ZÚMiai. Uaiim, 
Srlo.

Del 28 u. al 10 A. 61.

uiu F iuoU co M o r a - M i g u e l  Galludo, al Sur, con pro*

El infrascrito, Seorettrio dil í*- 
gado Primero de Letras de lo Qw 
del departamento Francisco a**" 
zán, al público eo general y par»* 
efectos de ley, bacesa^'V»** 
audiencia del día viernts tí 
cha de abril del corriente 
dos de la tarde 7 en el ■ "  
ocupa este Despacae, 
el remate en pública 
bleoes sigulenus: a) ° M 
terreno denominado Ls*  ̂
tas, de naturaleta m
lugar denominado W 
jurisdicción del 
marangui!., ^ par̂ ón * «s«- 
tlbucá, con una eitt—' 
ta maniacas aprcxl®a^“*^j — 
UmltadD comíM*1*  
patio donde se ■*** . , i*
S u r . p c r o n u e j o , * . ^ ^
ta, pasando P°r “  . ^ • s B ^ '
al potrero del l#fior 
r a n o ,d e a l l i  t o d a l a j í ^

" - ¿ T u - * * *UUÜ potrero de 
siguiendo lambiée ^
oon et

T
divisoria de
de allí por la o1*11*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Otfti ile«»r
mí*0*

(jomo * uno*
del don le s

tifior, mejor»*.

^  cod ¡os
Á¡ X °'*> e™ po

Ibrt’^  d« tf“ inao Bej‘ r“ ° ’  I*0* * d ! * « -  »l O ^te, propiedad
• t í o ’STcbe^ camina real que
*  Ai Yam*r*ngui¡i» i  Gra-
**,3° r  «or asedio; ?  » ' B ile* con 
* *  d* A t» ^ 00 Bejarsao.
^  e, doBlímo con el número
^  £ 1 Tobo XI «•  Beií'’ r̂o de
* “* d i j f a  del depar^Ttento de 
»  P»0?1** -¿ei sslenio an-
fct6ü í , 3 «  ^ o « d «  1 »  si- 

mejor*-’*: dos mil cientu 
l i Bti«éi( í » r a «  d e e e rco d e a !»® -
Í S U ¿  i **«*•í l l  vrtrcM de u o j). » « ! ■ »  ? ^ to ,l*rlosra m ba a  Norte, Sur

on»g*ler* de sesenta pies de
ÍÍT w r ’rtlirtitíés de *i>ch>i cua- 

A. veintiocho pies de (ar
ta wrcatón» «Je ancho. b> Uinco 
!L£w esqi»se describen asi; 1) 
g *  can tOD»tnjídi de «lobas, coa 
i-boeublsrtQ de tejas, de «Curee 
WU castellanas aa l0D‘íltud P°r 
#ueTt j  media varas de ancho, por 
nt. amo Ae altara, coatenuado 
m  pttu que sirve de coció*, cons- 
mlla tsaiblén de adobes, techo 
«abierto de tej*s, da siete-varas 
4s isrgo por cinco de ancho, 

d* 1» DUD» altura de ia 
«toldos sobre uo terreno 

> d* medí* manían* de exten- 
tiiptrBelal, ubicado» ai Ocal- 

ásate aa> pueDlo de Yamaranguua, 
ubUúo coi» cerco de agujas /  eran* 
«a ae madera muerta; cuyos ami
to guertits aon: por e. Noiw 
soa propiedad de J- Natividad 
¿fuliu, cerniera de por medio; al 
Íflí, propiedad del «¡flor Be jarano 
j itmwina cartelera ue por lutdio-, 
al Eíte, propiedad del reltriao J. 
Mitiriaaa Amular; j  al Ueste, con 
fsopisdM 4iu sefior J. Natividad 
Aiui*t. t) Od aoiai como aa ana 
auiiua y meaia a« extsniión. si
tuase «i Oeshi a«i referido meo, o 
ii Yauaianguila, acolado cun zau- 
J« imaciw, oa madera muuiia y 
« *  aa aguja y ti auca» que slr- 
Hu da puUeru, amlMüo: por el 

, Sirte, con propieaad.uel expresado 
( J. Huitím A^uiiar y propiedad 

m **®or BeJaraiiO, caircter* ue 
I*  ■•dio* tu Uur, propiedad ae 
fcaaaWo Boarfgutz; al Este, oon 
* ■ a* tgu» y campo libre; y
*  0«te. propiedaa de (loo Aariaa 
*íWiu, calla pública de por medio; 
^  Wtr P«P1o p a n  ei cuiuvo
*  ■tí*, Ataaao al .Norte del pue- 

w laaurangalia, como ae un*
•ttjuia da axtwwióo, cercado coa  
« * r »  a» »«ujM y tranca», ilm i- 

Han#, »o¡ar de Zaoariaa 
■ w * »  J ei mbmo don J. Nati* 
fc 41 ®nr* propiedad
¡ihtaaaoBautU ta, carretera ae 
»  1«a lo ; U K s» , campo ubre,
Z r to, * e0Mue# ** -PeJÓQ”  uc 

m * f  jj Oesía, coa propie- 
j  AKUi-
* é T t?  ° * 901 medí0* 4) ü n  ío- lernao ubicado en el lugar

T*P»ap«̂ uat Gomo de treinta
« t e t M - i u p e r ü c i a l ,
*  «Mtr, J tl,tamsnl8 oon oaroos
* *  <• cnm.?Ih  1 ZlüJ0’ P «p io  
tm b E»mao, UmiiAao:
W ij u ^ , 000 í*®6» »  ce ttoü
^ w e í L '  ®61’ I " » » * *  ^  

P01 ttecllo; ai 
N  U ¿  r̂  « P '^ d o  oon I*a- 

*Mjo delsefiot 
a». »edio; al Este, 

**Pí«ado J. SatlTidad 
^íto; García, calle de

¡ £ r
Í ^ 1 

000 p ° « eiü 
Wpez Gürnex. 5)

Otro lote de terreno altaido en el 
referHo ¡ug*r de Yapaopnque, 
como de quince maozinás de ex
tensión, cercado con ztD]M, aguje* 
ría y madera muerta, propio para 
la criama de ganado, llmltaio: al 
Norte, con potrero de Apoifgeoo 
Bejarano: al Sur. campo libre; at 
Este, potrero de Isabel Lúps* 
Gómez, c a m i n o  real de por 
medio qu.e del pueblo de Y imt- 
ranguila c o n d u c e  al Zacate 
Blanco; y al Oeste, potrero del fi
nado E m 'lio  Orellana, hoy de l i t 

io O relUna. Inscrito el domi- 
io con el número 2738, Folio  11 

del T om o X III del Rejílitro de la 
Propiedad de) departamento de l o -  
Ubucá-, mi margen del asiento an
terior se encuentran anotadas las 
mejoras siguientes: en*el Inmue
ble descrito con el número 1), re
pello en toda ta caía can cal y 
arena; cielo raso de madera mi- 
cblbembraday oeroo de alambre ei- 
plgado alrededor del solar. En e 
inmueble descrito, bajo el número 
2), cerco de alambre eaplgado en 
todos sus rumbos. Bn el inmueble 
descrito, bajo el número 3), oeroo 
de alambre espigado en todos sus 
rumbo*. En el tomueble descrito 
oon el número 4), treinta msastnis 
de terreno, cercado en todos sus 
rumbos coa alambre espigado y 
construcción de una cau  de made
ra y teja, de veinte pies de largo 
por catorce de ancho; y en el des
crito coa el número 5), cerco de 
alambre espigado por toios sus rum
bos. c) Una ca»a sítuaaa al Podien
te de la población de La Esperanza, 
departamento de Intibucá, que mi
de veinticinco varas de largo por 
siete de ancbo, paredes de adobe, 
tectio de teja, casa que ae encaen- 
Craconstrulda en un solar, de sesea* 
ta y seis varas de largo por cuaren
ta de ancho, limitado todo el la- 
mueble asi; al Norte, oon oasa y 
solar que fue de don PáaSlo Pineda, 
hoy de los herederos de don Santia
go Manzanares-, al Sur, con propie
dad que fue de don Pióspero Peí 
Cid, calle de por' medio, pertene
ciente hoy, a dofi* Carlota Del Cid 
de Cordero; al Kste, casa y solar que 
fue de Triaslto Arrlag*, calle de po r 
medio, hoy propiedad del Gobierno; 
y al Oeste, con solar de don J uan 
R. Pineda. Inmueble que ss en
cuentra Inscrito a íavor del seEIor 
Bejaraño, coa el número 2236, Folios 
628 y 629, Tomo X I, del Registro 
de la Propiedad, del departamento 
de Inttbucá. Al margen del asiento 
anterior, se hayan anotadas las me
joras siguientes: construcción de 
una casa de adobe, de veinte me
tros de largo por diez de ancho, de 
comiza, oon un corredor, tres pie- 
zis, cocina, toda enladrillada de 
cemento, coa servíalos sanitarios, 
baBj, alumbrado eléctrico y agua 
potable, coa dos bodegas; d) (Jn 
tractor Caterpillar D-2. Las bie
nes relacionados, fueron valorados 
de común acuerdo por las parte i, 
en i a suma de L 6¿ lál.OO; se rema
tarán para oon su producto, p*¿ar 
al Banco N&cloual ae fomento, 
cantidad de lempiras, Intereses y 
costas que el seQor Máximo Baja- 
raso es ea deberle. Se advierte 
que por tratarse de primera llctta- 
cióo, no se admitirán postura* que 
no cubran las dos terceras partes 
del total del avalúa—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marza de 1961.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de 1* Ssoaióa de P&tent?» y Mitcm de F&br¡cv 
d p ’ind ente de la Secretarla de Eoaom fa y Hacienda, hacj saber: que 
coa fe^bs dieciséis de mtrzo díl año en cjrso, se admitió la solicita 1 
que dice: “ Registro ialcial y marca de fábrica.—Saftor Ministro de
Economía y H ici n ia__(Saeción de Patentes y Karsas de Fábrica) —
Yo, Rubén Alvarez h.t mayor di eiad, cacada, Licencíalo en Dsresho 
y de este veclndirio, en mi condición de Ap3lera1o ds Julio N. Gib-te ( 
in*)or de edad, casado, comercUofce y vecino d j la ciuiad da San Pairo 
Sula, muy respetuosamente eomparezso ante Ud., solicitando el regHUo 
inicial da la marca de fabrici “ Pallas Deliciosos" que si describe así:

JULIO N. GABRIE 
T e l .  1 6  2 3  

S-\N PEDRO S U L A  
HONDURAS

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica,
dependiente de la Secretaría de Beo- 
oom'.a y Hacienda, Hace saber. <|a* 
con fecba 20 da marzo del aSo en 
c j h o ,  se admitió la so leisul que 
dice: ‘ 'Registro de Marea.— SeCor 
Ministro de EjooocdU y Hacien
da.— En representación de J. R. 
Geigy Ag (J. B. Geígy S. A,), do
miciliada en Basllea, Salea, venga 
% pedirle el itgistro de ta marea' de 
fábrica inscrita <=n dtcbi nación, 
con e) número lfi7.57í, el 1̂  d e o o  
tubre de 1957, per un período de 
veinte afics, par* dlslttTguin pr> 
ductos para pf.tsger lis  picatas; 
prcdactoí* p»ra exterminar ;niec- 
tos y parásltc»; pradast^s para 
combatir los animales aoeivoé- pro 
ductos defensivos contra la polilla; 
productos para combatir los parási
tos en el hombre y en los anímale fc 
productos de eatarlllaaelón y de 
desinfección; eooslstrate en la pa
labra.

GESATOP
la Cual se aplica a Ies envasas, ca
jas y empaques que coo tle ii«a io< 
prodactos, grabándola, iasprinstón- 
dola, por medio de etiquetas que tm 
les adhieren jr «o  cualquiera OttJ. 
forma apropiada «n  «1 eom ecdo. 
Presento el poder para se rae o - 
ae en lo conducente, kss demás d o 
cumentos de ley j  «1 clisé.—Tegu- 
cigafps, D. 0 .. 20 da n a n o  de IML 
—Daniel Caaoo L " . Loqué se pooe 
en conocimiento del pAbltej para, 
les efectos da ley.— Tegotfgaipa. 
D. U., '21 da mareo de UI31.

Argentina IL  oe C a í m
6 y 17 A., 61.

‘ ‘Un cuadrado más alto que ancho, en el cual hay la Agora ds un pollo 
deatro del que se lee  la palabra "Pollos” , en nn semicírculo, cuya con* 
cavidad mira hacia abajo, que abarca todo el cuerpo da la figura de) 
pello, escrita eon letras mayúsculas, y debajo de esa palabra se lee el 
vocablo “ Deliciosos” , también en letras mayúsonlas más pequeñas y en 
un semicírculo cuya concavidad va hacia arriba; debajo de la última pa
labra se lee la leyenda “ Mate* Registrada", también ea aa semicírculo 
oon convexidad hacia abajo y en letras mayúsculas más pequeñas; 
debajo de la figura del pollo w  lee: «Julio N". Qabrle” , en letras 
mayúscula* de tipo distinto at usado en lo anteriormente descrito; más 
debajo se lee: Tel. 1623; más debajo todavía, San Pedro Sula, ea letrsB 
mayúsculas del mismo tipo que la leyenda Julio N. Gabrle, antes descrita, 
y más debajo aún, la palabra “ Honduras” , en tetras mayúsculas dei 
mismo tl(>o que el usado en las expiestones ‘ ‘Julia N. G&bile”  y “ San 
Pedro S a la " ;  tal como aa muestra en el clisé, del cual depositan las 
coplas; para distinguir y proteger: los productos avícolas del saOor Julio 
K . Gabrle y cuya marca se api loa a  bolsas, cajas o  cualquier otro 
empaque usado en el comercio. Acompaño a la presente el pode r con 
que actúo y los demás docamentos de ley,—Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de mano de mil novecientos sesenta y uno.— (f) Rubén Alvarez h.”  Lo 
que se pane en conocimiento del público, para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. O., 20 de maisode 1961.

A r g s n t in a  M. d e  C h A v k z
6, 17 y 27 A. 61.

B . Z ú n is a  U o a b t * ,  
Srlo.

De! 3 al 26 A., 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente da la Secretaria de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha 20 de marzo del afio 
en cuno, aa admitió la solicitud 
que dice: “ Registro ds Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de J, £L 
Geigy Ag (J. R. Geigy S. A.), do
miciliada en Basilea, Suiza, vengo 
a pedirle el registro da la marea de 
fábrica Inscrita ea dicha nación, 
con el número 107.103, el 17 de 
abril de lt-li, por un período de 
veinte aflos, para distinguir: pro
ductos para proteger taa plantas; 
productos defensivos contra la poli
lla; productos para la destrucción 
de animales y plantas; desinfectan
tes para semillas; productos de es
terilización y de desinfección (des

infectantes); y producto* para con
servar alimentos; coasistente en la 
palabra:

P R IM A TO L
la caal se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, poi medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás
documentos de ley y el clisé__Te-
guclgalpa, D. C., 20 de marzo de 
196L.—Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conccimiento del público, 
para los efectos ds ley. —Tegncigsl- 
pa, D. C., 21 de marzo de lí tíl.

AfiCEirnHA. M. de Chátoz.
6 J 17 A,, 61.

La Infrascrita, Je/e da la Sección 
da Patentas y Marcas da ffábdes., 
dependiente de la Secretaria d «  
Economía y Had«m U. tuce «a*»»-, 
que eon fecha 80 da m i t o  dat «Se 
en curso, se adaaltM ia fo iM tu l 
que dice: “ Registro <te lU n * .—Se- 
fior Ministro da Kaosamfe y B*~ 
clenda.—En representación <4eJ . g ,  
Geigy Ag ( í ,  R. Geigy &  d o 
miciliada en B ulle*, áwlsa, teogs 
a pedida el registra <*• i* «a ro *  ó*  
fábrica inscrita aa diotoa «ación, 
con el número 167.572, el i«  de oc
tubre da 1967, por un período da 
veinte afio*, para dtsttagutr: pro
ductos para protagar íes plantas; 
productos pan  exterminar Insecto* 
y parásitos; productos para O M be- 
tir loa animales nocivos; prodnecM 
defensivos contra la potllja; pro
ductos par* oombttir los parásito* 
en el hombre y  en tos aninsles; 9  
productos de eatartllaacWa y de des
infección; consistente aa ia j s i t  
bra:

GESAPRIM
la cual se aplica a las envases, na
jas y empaques que coa Menea Jos 
producios, grabándola, Haprisaléit- 
dola, tor medio de etiquetas «u e  
se Ies adhieren y  en eua^aiereatra 
forma apropiada en al coatesoio. 
Presento el poder para q» s se resa
ne en lo canduoaote, leí dessái d o 
cumentos de ley y el clisé.—regad* 
galps, D. C-, 20 de marra de 1961.— 
Daniel Gaseo L.”  l<o que se pona 
en conocimiento det público, para 
los efectos de ley-— Tegvojgatf», 
O. C., 21 da marzo da 1961.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e Z .

6 y 17 A., 61.

La luí rescrita. J e fe  ds )a Sección 
de Patentes y Marcea da Fábrica.
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dependiente de 1* Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 30 de m in o del afio 
eo cnrac, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca — 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
cienda.—En representación d eJ .R  
Geigy Ag (J. R. Geigy 8 . A.), do
miciliada an Baallea, Suiza. veago 
a pedirla el registro de )a marea de 
fábrica laterita en dicha naatóo, 
«od al número 17&360. al 13 de ma- 
70 da 1950, por an período de velóte 
alto», para distinguir: medicamen
tos, producto* quimloo* para la 
medicina y la higiene: droga* far
macéuticas, emplastes, m a t e r i a l  
pan  earaetoM^ productos para 1» 
deattBoetfa da anímale* j  planta* : 
producto* de cstertUsscita y da des
infección; y producto* p a n  conser
var alimento*; oocslsasnte ea la 
palabra:

A LOS CONCESIONARIOS
Se w m nigiinn a loe conce siona

rio* T a m* ratmnmiiUinlee, qw  
para la j w to Inmnedte d» I*  
•oBdludif de libre n giibe  que

GESABAL

citar el dsereto correepondiente j

determinar oon toda ¿toldad loa

Mtrido* y dandi impuesto* a que
estén obligadoa a pagar d  EMada
eooionne a eu conceelón.

te  OBrfadte Mcryer de Olma 
y rnmeafc-mira-ri

La Infrascrita, Jale de I» Sección 
de Patente* y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Seonomta y Hacienda, hice sa
ber: qae eon fecha veln\l*t»t» 
mano del aOo eo áureo, te admitió 
la solicitad qne dtee: "Sí pide re 
gtstro j  depósito de ana m an» de 
fábrica.—Supremo Poder Ejecuti
vo.—por medio del Sellar Ministro 
de Eeonoaafe y Hacienda.— To, 
Enrique B. Uclés, de generales co
nocida*. accionando an mi carácter 
de apoderado especial del doctor 
don Francisco Alonso M artin» 
▼ecloo y doailailledo eo la dudad de 
San Salvador, anta Vos, eeo todo 
respeto, vengo a pediros oa alrvál» 
bacer al registro y dapóaito de la 
marea da fábrica y al deptialto de 
la miams, denominada:

la coal ae aplica a toa «ornea, cajas 
y empatíate eottttin  lo* pro
ductos, grabándole, imprimiéndola, 
por medio de etiquetes que se les 
adhieren y en cualquiera otra for 
ma apropiada en el comercio. Pre 
sentó el poder para que se raiooe 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—1Tegucl- 
galpa, D. C., 20 de marzo de ise l—  
Daniel Casco L.”  Lo qne se pone 
en conocimiento del público, para 
toa efecto» de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, 21 da marzo de 1961.

AseBNTINA M. DB CHÁYKZ
6 y 17 A., 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Secretarla de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con lecha veintisiete de marzo del 
afio en curto, sa admitió la sollci 
tud que dice: “ Se pida el registro
y depósito de maroa de fábrica__
Supremo P o d e r  Ejecutivo.—Por 
medio del sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda__To, Enrique B.
Uclés, de generales conocidas, ac
cionando con et earáoter de apode
rado especial del doctor don Fran
cisco Alonso Martínez, mayor de 
edad, Químico y Farmacéutico y 
vecino de la ciudad de San Salva
dor, carácter que compruebo eon el 
testimonio de poder que el doctor 
Martines, me otorgó anta al Nota
rlo Público don Manuel Castro Ra
mírez, en la ciudad antes mencio
nada, el 24 de enero del corriente 
afio, documento que acompafio para 
que sea mandado ratonar en astas 
diligencias y se me devuelva; y en 
ejercicio del poder aludido vengo a' 
pediros os sirváis mandar registrar 
y hacer el depósito de la marca de 
fábrica denominada:

J 0C0 FERR0N
a favor del doctor Martínez, con el 
carácter de exclusividad y por el 
término de diez aBoa. Jocoferrou 
es nn producto medicinal elixir an- 
liaDÓmico se presentará para su 
expendio en forma liquida en fras
cos de 8 onzu (240 ce.), se adminls- 
t  r a r & por la vía oral. La marca 
de fábrica "Jocoferron” , será escri
ta en cualquier tamaño o color, 
sola o aconopaliada de leyendas, la 
cual se aplicará a la ibereadería que 
ampara, sobre sus empaques, pa
quetes, líos, envoltorios, sobre la 
m lim i mercaderil, según al caso, 
j  sa usará en toda clase de propa
ganda escrita o hablada o por cual

quier otra forma o medio oooocido 
o por conocerse; y la referida marea 
de fábrlea servirá para amparar y 
expender en esta Bapúblloa. el pro
ducto medicinal ya mencionado 
Oon esta solicitud aoompafio al con
trato celebrado oon el doctor don 
Marco L. Paredes, mayor de edad, 
caaado, farmacéutico y da este ve
cindario. para el efecto de que él se 
encargue de la agencia del producto 
medicinal a que vengo refiriéndome 
en este República. Como la maroa 
de fábrlea “ Jocoferran’ ’ , ha sido 
registrada en la República de El 
Salvador, aoompafio la certificación 
del registro N(> 5181, para que sea 
agregada a e s t a  solicitud, y el 
asiento de los negocios del doctor 
don Francisco Alonso Martínez, es 
en la dudad de San Salvador, Ave
nida Espafia 621. Acompafio un 
clisé y 10 ejemplares de la misma. 
Todos los documentos que dejo no
minados están debidamente auten
ticados por el ssfior Embajador de 
Honduras en Salvador y por el Mi
nisterio de Relaoiones Exteriores 
de esta República. Suplico al S. 
P. E. sea muy servido en resolver 
de oonformldad esta solicitad, y en 
su oportunidad me mande extender 
certificación del registro verificado 
a favor del Dr. Martínez.—1Teguci
galpa, D. C., veintisiete dft marzo 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Enrique B. Ucléa.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Teguclgal- 
pa, D. O., 3 de abril de 1961.

AaCENTINA M. DE ChÁVEZ.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

polesión, ofrece lilll{o___ -
loa testigos, « « , ,
Affnllar. Nati,Id», 
tonio Bocaoegrs, *».
labradores, p i** 
hondurenos y a, J ¡“  a ,' S  
Se hace «sta p n b lie ic i^ ^ V  
midad con el A r«Z?^aeeiWk.
«p> a«i^oÜSí,*»5*
brero de 1 8 6 1 /^  ’ ® fcfc, 

« A. y 6 K. 6L

eon domicilio en la misma (dudad, 
oon el carácter de exclusividad y 
por el término da diez altos, y cod 
asiento en la indicada dudad. Acre
dito mi personería oon et testimo
nio de la escritura pública da poder 
que me otorgó el Doctor Martínez, 
ante el Notarlo Público don Ma 
nuel Castro Ramírez h,, el 24 de 
enero recién pasado, documento que 
acompafio para que sea razonado 
en estas diligencias y se me devuel
va. La marca de fábrica “ Faitear” , 
ha sido registrada en ta Oficina de 
Patentes, Marcas de Fábrica y de 
Propiedad Literaria de la Repúbli
ca d^El Salvador, con el número 
4996, en donde tiene su asiento, se
gún reza la certificación extendida 
por al lele de dicta* O Sicilia, docu
mento que acompafio para que sea

6,11 y 27 A ., 61, 
/ ------------------

k QUIEN INTERESE:
Cuando usted solíale 

ana publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrado» en 
la Tipógrafo Nacional

agregado a esta* diligencias. La 
palabra “ Falmar” , será encerrada 
en hexágono horizontal de tres la 
doe alternos, dobles, y los doa hori- 
sontales, alargados, escrita en el 
tipo y lrtra del clisé, de cualquier 
tamafio y color, sola o acompafiada 
de dibujos o leyendas, la cual se 
aplicará a la mercadería que am
para, sobre sos empsquesl paquetes, 
líos, envoltorios, o sobre la misma 
mercadería, según el caso y ae usará 
en toda clase de propaganda escrita 
o hablada, o por cualquier otro me
dio conocido o por conocer; y servi
rá para amparar las preparaciones 
farmacéuticas que elabore el Doctor 
Martínez. Con la presente solicitud 
presento un clisé de la referida 
marca, y diez bojas de papel conte
niendo la palabra "Falmar” , Com
pletando los requisitos exigidos pOT 
la ley respectiva, presento un con
trato de agenda, celebrado con el 
doctor don Marco L. Paredes, que 
funglrá'en esta República. Os rue
go S. F. E., resolváis de conformi
dad ests solicitud y en su oportu
nidad, me extendáis la certificación 
de vuestra resolución.—Teguclgal 
pa, D. C., veintisiete de marzo de 
mil novecientos sesenta y uno,—(f) 
Enrique B. Uclés’ ’. Lo que se pone 
en conocimiento del públioo, para 
los efectos de ley—Tegucigalpa, D. 
C., 3 abril de 1961.

1MINTINA M. I» CHAVE»

6, 17 y 27 A., 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MOÑUDAS EXTRANJERAS 

PARA E L TERRITORIO DE L A  REPUBLICA

Títulos SttptetorloS

Kt Infrascrito,
«fado de LHraa M .* *

t a m s n t o d e O la ^ h m ^públioo: que i s e t . ^  * 
presentado solicitad 
Miguel y Dolores O a stsu lí^  
citando se lea a g jS j ^ S * -
pletorio de un. 
íuado en el Urrtod. 
ciudad; la eaaa Mens « X J *  
ras de frente, 
ancho, dividid» en tres - -  - 
de ellas, paredes ds bahaee^ 
otra de adobes, eorieJ«T ll 
varas de ancho y del 
casa, edificada en on ¿ * V  
mide treinta y ocho van* . X  
tlséls pulgadas de Orienis i *  
mente, por cincuenta nm  fe . 
lee y diez pulgada de Sortsifcr 
tiene los limites alguleatsa: 4 
Norte, propiedad dtctar CU» 
Trinidad Tda. de Cílfi; ti I* 
propiedad de Bruollda OnUM fc 
García y Concepción Morilla «fii 
por medio; al Orienta, ew é  
Elena Salgado; y al PonUsti, aa 
de Juana Zelajs. Que Lt pren
dad la hubieron por bemdatia 
tío Frollán CastellanosMejia. I» 
está en tierras nidonileg o tjUiia 
Ofrecen probar con les Mím 
José Maria Harnándei Oirtli, 
Abel CerTato y Alejandro Ssiata- 
to. Se miuda a pabllcw fsr M 
veces, una vez cada treinta 
para los finas de lej.-JnttalU 
24 de febrero da 1961.

Rafael Qlivxu Cílh, 
Srio.

a A. y 6 M. 61.

BILL JETES 
Compra Vente

GIROS 
Compra Venta

MON, METALICA 
Compra V<nta

1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

C olón  Salvado
reño .................

Quetzal ..............

COTIZACION NO OFICIAL D E OTRAS MONEDAS 
EN  EL MERCADO DE N E W  YORK

Dólares Lempiras

Libra Esterlina ............... ........................... 2.80 5.80
Franco Belga .......................................... ... 0.02 0.04
Franco Francés .........................................0.2041 0.4082
Franco Suizo .............................................0.2310 0.4620
Marco Alemán ...........................................0.2500 0.5000
Fiorta ..................................................... ........0.2635 0.5270
Corona Sueca ................................. ...........0.1935 0.3870
Peseta ........................................................ ...0.0168 0.0336
Peso Argentino ...........................................0,0122 0.0244
Peso Mexicano ......... .................................0.08 0.1600
Líra .................................................... ....... ...0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1961.
ALEJANDRO AKM UO PINEDA, 

Jeie del Departamento de Cambios

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras del departamento 
de Oeotepeque, al público en gene 
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que a este Juzgado, se ha 
presentado la sefiora Catalina Ro
dríguez, mayor de edad, soltera, de 
oficias dómesticos, hondurena y de 
esta vecindario, solicitando título 
supletorio, de un terreno como de 
di» manzanas de extensión anper-1 
fiolal, situado en el cantón San 
Rafael de esta jurisdicción, cercado 
de alambre y cimiento de piedra, 
cultivado en parte de guineo y el 
resto de pasto natural, con una ossa 
paredes de bahareque, techo de 
teja, de seis por cinco varas; limi
tado así: Al Norte, con propiedad 
de Manuel Mayorga; al Sur, con 
terrenos de Julio Pinto y Angel 
Marta Agullar; al Oriente, con 
p o s e s i ó n  de Manuel González 
Pinto; y al P o n i e n t e ,  con 
terreno de la sucesión de Francis
co Rodríguez, dicho inmueble lo 
hubo por herencia testamentaria 
de su padre, Francisco Rodríguez 
qnlen a la vez lo hubo por compra 
a don Francisco Valle Umafia, no 
habiendo en él otros poseedores eo 
pro indiviso, i  para probar lo* ex
tremos úa tata solicitud, <1M« posee 
por más de diez afios continuos en 
quieta, pacifica y no interrumpida

PftltA MEItt SEBBI
Haga ras,pulS»* 

ium en el diario 

LA GACETA, y 

raandir lo* origiM** *  

sas avisos con fed* ̂  

ridad para ^  

vocación—

Nota:
W **1
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